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SECCIÓN JUDICIAL

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE LA CIUDADANA LICENCIADA 
EN CRIMINOLOGÍA Y CRIMINALÍSTICA MARLENE SARAÍ RAMOS DAMAS, PARA FUNGIR COMO PERITA EN 
CRIMINOLOGÍA Y CRIMINALÍSTICA, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: - 

“…PRIMERO: La Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
y los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueba la solicitud de inclusión planteada por la ciudadana LICENCIADA 
EN CRIMINOLOGÍA Y CRIMINALÍSTICA MARLENE SARAÍ RAMOS DAMAS, como Perita en Criminología y 
Criminalística, ante el Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el 
referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor. - 

SEGUNDO: Se autoriza a la ciudadana LICENCIADA EN CRIMINOLOGÍA Y CRIMINALÍSTICA MARLENE SARAÍ 
RAMOS DAMAS, como Perita en Criminología y Criminalística, otorgándole cédula para realizar tal función por 
dos años ante el Tribunal y los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos 
la notificación del presente acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, 
Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

TERCERO: Se hace saber a la ciudadana LICENCIADA EN CRIMINOLOGÍA Y CRIMINALÍSTICA MARLENE SARAÍ 
RAMOS DAMAS, que debe observar cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y 
Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en 
relación con el numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder Judicial del Estado, en vigor. - 

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.  

QUINTO: No se aprueba su solicitud de inclusión como Perita en las áreas de Caligrafía, Grafoscopía 
Documentoscopía, Dactiloscopía, y Avalúo, por lo expuesto en los considerandos quinto, sexto y séptimo del 
presente dictamen. - 

SEXTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre de la perita, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
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de la Inclusión concedido por dos años a la ciudadana LICENCIADA EN CRIMINOLOGÍA Y CRIMINALÍSTICA 
MARLENE SARAÍ RAMOS DAMAS, como Perita en Criminología y Criminalística, asimismo, haga del conocimiento 
de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, y proceda a su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para 
los fines correspondientes…”. - 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro. 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, las y los Consejeros: Presidenta Magistrada y Consejera Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, Magistrada y Consejera Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Magistrado y Consejero 
Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ y Consejero Licenciado WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE, 
ante el Secretario Ejecutivo Mario Alberto Pech Xool, que autoriza y da fe. 

AL CALCE CINCO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICA
EL PRESENTE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTIUNO 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE LA CIUDADANA 
LICENCIADA EN CRIMINOLOGÍA Y CRIMINALÍSTICA MARLENE SARAÍ RAMOS DAMAS, PARA FUNGIR COMO 
PERITA EN CRIMINOLOGÍA Y CRIMINALÍSTICA, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES 
CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAGISTRADO Y 
CONSEJERO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ Y CONSEJERO LICENCIADO WILLIAM ANTONIO 
PECH NAVARRETE. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. - CONSTE.- RÚBRICA. 

A T E N T A M E N T E.- EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

VÍA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA

EXPEDIENTE NÚMERO:152/23-2024/2C-II.-

A:  Jheila Irasema González Ruz

LE HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE  SEÑALADO 
AL RUBRO SUPERIOR CON ESTA FECHA SE DICTO 
UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a veinticuatro 
de Junio de dos mil veinticuatro.-

ASUNTO: A).- Se tiene por presente al Licenciado 

Miguel Oliver Huchin Ortiz, con su escrito de cuenta, 
en su carácter de apoderado legal de CKD ACTIVOS 
8, Sociedad Anónima promotora de Iversión de Capital 
Variable, y toda vez como obra en autos del presente 
juicio se ha investigado el domicilio de la parte 
demandada Jheila Irasema González Ruz, mediante los 
informes dados de las diferentes dependencias a las que 
se le enviara oficio para saber respecto al domicilio de la 
antes mencionada, sin embargo no se encontró registro 
alguno, de igual manera con las testimoniales ofrecidas 
se ha dejado garantizado el domicilio ignorado de la parte 
demandada, quedando así acreditado que se desconoce 
el lugar donde puede ser notificada.-

B).- Y encontrándonos en la hipótesis prevista en el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, y acreditada la ignorancia del domicilio de la 
parte demandada, es por lo que se ordena a la Actuaria 
diligenciadora de este Juzgado a realizar la notificación 
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de la demandada, publicando esta determinación por 
TRES VECES consecutivas en el espacio de quince 
días a costa de la parte actora en el Periódico Oficial 
del Estado, en los términos del proveído de fecha 14 de 
diciembre de 2023.-

C).- Igualmente se le requiere a la parte demandada para 
que en igual término, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
apercibida de no dar cumplimiento a lo anterior, las 
mismas aun las de carácter personal se le harán a través 
de cédula que se fije en los estrados de este Juzgado, 
conforme a lo estipulado en los numerales 96 y 97 del 
Código Procesal Civil del Estado.-

ASIMISMO SE TRANSCRIBE ÍNTEGRAMENTE EL 
AUTO DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2023, MISMO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche; a catorce de 
diciembre de dos mil veintitrés.

ASUNTO: 1).- Se tiene por presente al licenciado Miguel 
Oliver Huchín Ortiz, con su escrito de cuenta, quien 
es mexicano por nacimiento y ascendencia, mayor de 
edad legal, soltero, licenciado en Derecho, con cédula 
profesional 8611291, y señalando como domicilio para oír 
y recibir notificaciones en el predio conocido en la calle 
37 número 80 entre 38 y 40 de la Colonia Tecolutla de 
esta ciudad.-

2).- Asimismo, se le tiene compareciendo en su carácter 
de apoderado de ZENDER HOLDING I, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, misma que a su vez es representada 
por el licenciado Bernardo Strimling Fridman, misma 
personalidad que acredita con la Escritura Pública número 
ciento trece mil quinientos sesenta y cuatro  de fecha 09 
de marzo de 2023, pasada ante la fe del licenciado Carlos 
Antonio Morales Montes de Oca, Notario Público número 
Doscientos veintisiete de la ciudad de México, de fecha 
nueve de marzo del dos mil veintitrés, misma personalidad 
que se reconoce de conformidad con el numeral 40 del  
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

3).- Asimismo, y como lo solicita hágase devolución de 
dicha escritura, previo cotejo que de la misma se haga, 
autorizando para recibir dicho documento al licenciado 
Roger Atocha Cardeña Gómez y Arim Tomas Pinzón 
Quintal, previa identificación y constancia de recibido que 
se deje en autos.

4).- Asimismo, se le tiene nombrando al licenciado 
Roger Atocha Cardeña Gómez, con cédula profesional 
6189593 y RFC CAGR8304065M0, y al licenciado Arim 
Tomas Pinzón Quintal, con cédula profesional 8841937 
y RFC PIQA881202SU2 y señalando el domicilio para 
oír y recibir notificaciones el antes mencionado, misma 

asesoría que se reconoce de conformidad con el numeral 
49 A y B del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

5).- Por lo que se le tiene a la ocursante promoviendo en 
la VÍA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, para efectos 
de que se le notifique y requiera Judicialmente a Jheila 
Irasema González Ruz, en su domicilio ubicado en Calle 
Palmera Canaria número 26 lote 26 cruzamientos por 
Avenida Palmeras  del fraccionamiento Palmira, C.P. 
24154 de esta ciudad.-

6).- De conformidad con lo que disponen los artículos 
1242, 1243 y 1248 del código de Procedimientos Civiles 
del Estado, y 1930 del Código Civil se admite la solicitud 
planteada.-

7).- En tal razón, se pasan los autos a la Actuaria 
diligenciadora a fin de que se sirva notificar judicialmente 
a Jheila Irasema González Ruz, lo siguiente:

A).- Que CKD ACTIVOS 8, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
es el actual titular de su crédito simple con interés y 
garantía hipotecaria, que consta en la Escritura Pública 
número 1287 de fecha 28 de agosto de 2017, pasada 
ante la Fe del Lic. Jaime Antonio Boeta Tous, Titular de 
la Notaría Pública número 12 del Estado de Campeche, 
Campeche, debidamente certificada por el Lic. Carlos 
Antonio Morales Montes de Oca, Notario Público número 
doscientos veintisiete de la ciudad de México, con fecha 
13 de Junio de 2023 y debidamente inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esa ciudad del 
San Francisco de Campeche, Campeche.-

B).- Que la Sociedad “ZENDERE HOLDING I” SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, mediante el testimonio de Escritura Pública 
número 110303, pasada ante la fe del lic. Carlos Antonio 
Morales Montes de Oca, Notario Público número 
Doscientos veintisiete de la Ciudad de México, le fue 
asignado los derechos de cobro del Crédito que consta 
es la Escritura Pública número 1287, Titular de la Notaría 
Pública número 12 del Estado de Campeche, Campeche, 
debidamente certificada por el Lic. Carlos Antonio Montes 
de Oca, Notario Público número Doscientos Veintisiete 
de la Ciudad de México con fecha 13 de Junio de 2023, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esa ciudad de San Francisco   de Campeche, 
Campeche.-

Por lo que todas la negociaciones, pagos y trámites 
deberán realizarse a través de “ZENDERE HOLDING I” 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE,  quien tiene las facultades para 
la Cobranza Judicial y Extrajudicial del Crédito Litigioso 
Multicitado.-

8).- Del mismo modo y en cumplimiento a lo dispuesto 
marcado en la cláusula Primera del Contrato de Apertura 
de Crédito Simple con interés y Garantía Hipotecaria, 
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JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
YÉSICA JANET LEÓN LÓPEZ, SECRETARIA INTERINA 
DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
LE NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. CD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A QUINCE DE JULIO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO.-

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

EDICTO

PATRICIA MENDEZ HERNANDEZ 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 173/22-2023/J3ºC-
IRELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
A TRAVÉS DEL LICENCIADO CARLOS EDUARDO 
GONZALEZ ARAGÓN COMO SU APODERADO LEGAL 
EN CONTRA DE PATRICIA MENDEZ HERNANDEZ, EL 
JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO, QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; A VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.

VISTOS: Lo de cuenta, SE PROVEE: -

1).- … 2).- Se tiene por presentado el escrito  el escrito 
de la licenciada LILIA YADHIRA LARA CUY, asesora 
técnica de la parte actora, mediante el cual solicita se 
emplace por edictos a la parte demandada, en virtud 
de lo solicitado, y toda vez que se han realizado las 
diligencias de notificación, agotándose los domicilios 
que fueron proporcionados por las distintas autoridades, 
y pese a lo anterior, no se ha encontrado en dichos 
domicilios a los diversos demandados; en consecuencia, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, se ordena emplazar a la ciudadana PATRICIA 
MENDEZ HERNANDEZ , por tres veces en el espacio 
de quince días en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, haciéndole saber que fue admitida la demanda 
EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, con fundamento 
en los artículos 2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y 

se le REQUIERE DE PAGO, a Jheila Irasema González  
RuZ, la cantidad que señala en el escrito de cuenta.-

9).- Sin que dicha notificación implique requerimiento por 
parte de esta autoridad.

10).- Fórmese expediente original, márquese con el 
número 152/23-2024/2C-II y regístrese en el sistema 
SIGELEX de este Juzgado.-

11).- Asimismo, se le hace de conocimiento a las 
partes litigantes del presente asunto que se encuentran 
autorizadas para la expedición de copias del presente 
expediente, durante cualquier etapa del presente 
procedimiento, tantas y cuantas veces a sus derechos 
convenga, previo pago únicamente de las copias simples, 
de acuerdo a la circular Nº. 013/PRE/09-2010, de fecha 
veinticinco de enero del dos mil diez, que remitiera la C. 
DRA. GUADALUPE EUGENIA QUIJANO VILLANUEVA, 
Magistrada Presidenta del H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, ello previa toma de razón y constancias de 
recibido que se asiente en autos.-

12).- De igual forma, se le hace de conocimiento a las 
partes que es obligación de esta Juzgadora, que cuentan 
con otra opción para solucionar sus conflictos además 
de la Jurisdiccional, y que dicho servicio de Mediación 
y Conciliación, es proporcionado a través del Centro 
Regional de Justicia Alternativa, donde se le atenderán en 
forma gratuita, además se le informa que la mediación no 
es una asesoría jurídica y que dicho Centro se encuentra 
ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de este Segundo Distrito Judicial del Estado.-  

13).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.-	 ….

Finalmente, se le tiene autorizando para recibir dicha 
publicación a Arim Tomas Pinzón Quintal y/o Eduardo 
Enrique Álvarez Rodríguez y/o Jorge Alejandro Rodríguez 
Lam.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ, JUEZA  INTERINA DEL SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
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5).-… 6).-… 7).-...-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO 
DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
ANTE MÍ, LA LICENCIADA EN DERECHO BRENDA 
LETICIA RODRÍGUEZ ESCAMILLA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.DOS FIRMAS 
ILEGIBLES. RUBRICAS.

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado de Campeche de conformidad con  dispuesto por 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche vigente. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 24 de junio 
de 2024. Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

C. OLIVER JUAN ARRIOLA GONZALEZ

Domicilio se Ignora

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 51/22-2023/J4MFAMT-I, 
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE GUARDA 
Y CUSTODIA, PROMOVIDO POR LA C. PAULA 
BERENICE RODRIGUEZ CASTILLO EN CONTRA DEL 
C. OLIVER JUAN CARRIOLA GONZÁLEZ, LA JUEZA 
DEL CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE. 

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DIEZ DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

A S U N T O: El estado que guardan los presentes 
autos, 1) El escrito de la Ciudadana PAULA BERENICE 
RODRIGUEZ CASTILLO, por medio del cual manifiesta 
que tomando en consideración que ya obran en autos los 
informes rendidos por diversas autoridades en relación 
al domicilio del Ciudadano OLIVER JUAN ARRIOLA 
GONZALEZ y en relación con las razones actuariales 
glosadas, viene a dar cumplimiento a lo requerido 
en el numeral 3 del acuerdo de fecha veinticuatro de 
junio del año en curso, pidiendo continuar el presente 
procedimiento por domicilio ignorado, por lo cual solicita 
que se gire oficio al Periódico Oficial del Estado para el 
emplazamiento del Ciudadano OLIVER JUAN ARRIOLA 

demás aplicables del Código Civil del Estado en vigor, 
en relación con los numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 
542, 65, 544 y demás relativos aplicables del Código 
Adjetivo Civil del Estado en vigor,   concediéndole un 
término de quince días a la antes citada para contestar la 
demanda instaurada en su contra u oponer excepciones 
si las tuviere, a partir de la última publicación ordenada 
líneas arriba, para lo cual deberá imponerse de autos 
en la secretaría de este juzgado para la entrega de las 
respectivas copias de traslado. 

3).- SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES 
QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA 
PERSONA QUE TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON 
OTRA OPCIÓN PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO 
PROPORCIONA Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL 
CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE 
EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CREADO POR EL ACUERDO  DEL PLENO  DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN 
SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL DÍA DIECIOCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. DICHO CENTRO 
TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR PROCESOS 
DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  ENTRE LAS 
PARTES, CUANDO RECAIGAN  SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN  DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  
NI DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA 
UNA JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA 

DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO 
DE CAPACITACION Y LA NEVERIA. 

4).-  En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche,  se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.
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GONZALEZ, de igual manera hace del conocimiento 
de este juzgado que la suscrita actualmente carece 
de los recursos económicos suficientes para pagar 
las publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, y 
también solicitando que se le expida a su costa copias 
certificadas de todo lo actuado y diligenciado en el 
presente expediente, autorizando para recibirlas al 
Ciudadano ROBERTO PECH CU. -

2) La Circular Número 192/CJCAM/SEJEC/23-2024, 
signado por la Doctora CONCEPCIÓN DEL CARMEN 
CANTO SANTOS, Secretaria Ejecutiva del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, informó que se asistirá a laborar el día 4 
de julio del presente año en el horario laboral 8:00 am 
a 13:00 pm y la suspensión de labores de los órganos 
jurisdiccionales y administrativos de los Cinco Distritos 
Judiciales del Estado durante el día cinco de julio del 
año dos mil veinticuatro, no corriendo los plazos y 
términos judiciales y administrativos de dichos días. 
SE ACUERDA: 1. Acumúlese a los presentes autos el 
escrito de cuenta para que obre conforme a derecho 
corresponda. - 2. En atención a lo solicitado por la 
Ciudadana PAULA BERENICE RODRIGUEZ CASTILLO, 
en su escrito de cuenta y con sustento legal en los 
artículo 65 y 1372 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, se ordena expedirle a su costa, 
en un plazo no mayor a tres días hábiles posteriores 
al que surta efecto la notificación, previa identificación 
del Ciudadano ROBERTO PECH CU y constancia que 
se deje en autos de recibo, copias certificadas de todo 
lo actuado y diligenciado en el presente expediente. 
- 3. Ahora bien, en razón de las declaraciones que 
realiza la Ciudadana PAULA BERENICE RODRIGUEZ 
CASTILLO, observándose que no cuenta con los 
ingresos suficientes para poder solventar los gastos que 
generan las publicaciones en el periódico oficial que fuera 
decretada en autos del presente asunto, máxime a que 
es indispensable respetar el derecho de toda persona a 
que se le administre justicia gratuita, pronta, completa e 
imparcial, en términos del artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de no 
dejar en estado de indefensión a la promovente y dado 
que se existe la presunción de que la Ciudadana PAULA 
BERENICE RODRIGUEZ CASTILLO no cuenta con los 
ingresos suficientes; en consecuencia, gírese atento 
oficio a la Directora del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, para que en auxilio y colaboración a las labores 
de este juzgado SE SIRVA EXCEPTUAR a la Ciudadana 
PAULA BERENICE RODRIGUEZ CASTILLO A, del pago 
de las publicaciones por medio del periódico oficial, en 
términos del artículo 27 fracción III, inciso “C” de la Ley 
de Amparo, aplicado al presente asunto por analogía, que 
a la letra dice: 

“Artículo 27. Las notificaciones personales se harán de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

III. Cuando no conste en autos domicilio para oír 
notificaciones, o el señalado resulte inexacto: c) Cuando 
se trate de personas de escasos recursos a juicio 
del órgano jurisdiccional, se ordenará la publicación 
correspondiente en el Diario Oficial de la Federación sin 
costo para el quejoso.” -

4. Aunado a que la suscrita autoridad tiene la obligación 
de resolver los conflictos que se les platea sin obstáculos 
o dilaciones innecesarias y evitando formalismos o 
interpretaciones no razonables que impida o dificulte 
el enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial 
consagrada en el artículo 17 de la Constitucional Federal, 
en tal tesitura, se acredita la ignorancia del domicilio actual 
del Ciudadano OLIVER JUAN ARRIOLA GONZALEZ por 
lo tanto, se ordena se dé cumplimiento a lo que establece 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor; para que se publique el acuerdo de fecha 
doce de octubre del año dos mil veintidos por medio de 
los edictos que se publiquen por tres veces en el espacio 
de quince días, en el Periódico Oficial del Estado. 

5. En virtud de lo anteriormente mencionado, se solicita a 
la Directora del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
realice la publicación del proveído de fecha doce de 
octubre del año dos mil veintidós, misma que a la dice: - 

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DOCE DE OCTUBRE 
DEL AÑO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. - - - 

A C U E R D O: El escrito y documentación adjunta de 
la C. PAULA BERENICE RODRIGUEZ CASTILLO, 
mediante el cual señala que promueve en la Vía Sumaria 
Civil, JUICIO DE GUARDA Y CUSTODIA, respecto al 
niño de iniciales O.N.S.A.R., en contra del C. OLIVER 
JUAN ARRIOLA GONZALEZ; mismo escrito a través del 
cual se advierten los siguientes datos: - -

A) Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en el predio marcado con el número 328, 
interior Z69Z, de la Calle 10, entre las CALLES Callejón 
del Pirata y Bravo, Colonia San Román, C.P. 24040, de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 
- - B) Alude como domicilio para notificar y emplazar al C. 
OLIVER JUAN ARRIOLA GONZALEZ, el ubicado en la 
Calle Circuito Colonia, Numero 68, entre las Calles 108 y 
Carlos Perez Cámara, Colonia Ampliación Bellavista, C.P. 
24040, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche. En consecuencia, SE PROVEE: 

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta al mismo, para que obren 
conforme a derecho corresponda y sean tomados en 
consideración en el momento procesal oportuno, de igual 
manera, fórmese expediente original y tómese razón 
en el Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
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(SIGELEX) con el número 51/22-2023/J4MFAMT-I; lo 
anterior, en razón al acuerdo general conjunto número 
27/PTS-CJCAM/21-2022 el cual fuera comunicado por 
la circular número 223/CJCAM/SEJEC/21-2022, mismos 
por los cuales se busca comunicar y adoptar medidas de 
ahorro, racionalidad y disciplina presupuestales en los 
órganos jurisdiccionales y unidades administrativas que 
integran el Poder Judicial del Estado. 

2. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
de la C. PAULA BERENICE RODRIGUEZ CASTILLO, el 
ubicado en el predio marcado con el número 328, interior 
Z69Z, de la Calle 10, entre las CALLES Callejón del Pirata 
y Bravo, Colonia San Román, C.P. 24040, de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, toda vez 
que dicho domicilio cumple con los requisitos señalados 
por el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche. – 

3. Toda vez que en la parte final del escrito de cuenta 
se puede percibir la firma del LIC. ROBERTO PECH CU, 
pero en las generales de este mismo escrito no se hace 
el respectivo nombramiento del antes citado, así como 
tampoco se da a conocer su número de cedula profesional 
y el RFC del mismo conforme lo dispone el artículo 49 A y 
49 B del Código de Procedimientos Civiles del Estado, en 
consecuencia, se le requiere a la C. PAULA BERENICE 
RODRIGUEZ CASTILLO, para que en el término de tres 
días conforme lo dispone el artículo 130 fracción IV del 
referido código, se sirva señalar si el citado profesionista 
fungirá como su asesor técnico, o en su caso se sirva 
nombrar a su respectivo asesor técnico, el cual deberá 
cumplir con los requisitos de los artículos 49 A y 49 B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, lo anterior, 
para efecto de que no quede en estado de indefensión. 

4. Por otro lado, en atención al acuerdo general conjunto 
número 28/PTSJ-CJCAM/21-2022 de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura Local, el cual fuera comunicado 
por la circular número 224/CJCAM/SEJEC/21-2022 de 
fecha cuatro de abril del año dos mil veintidós; mismo 
por el cual se instruye a las autoridades apliquen en lo 
conducente el “Protocolo para Juzgar con Perspectiva 
de Infancia y Adolescencia”, en los casos que involucren 
directa o indirectamente los derechos de niñas, niños y 
adolescentes; por lo tanto, con la finalidad de respetar 
en todo momento la intimidad y la confidencialidad de 
la información involucrada respecto al niño involucrado 
en el presente asunto, el mismo será denominado 
consecuentemente con las iniciales O.N.S.A.R. 

5. Ahora bien, con fundamento en lo que establecen 
los artículos 511 fracción X, 513, 514, 515, 517, 518 y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se admite el Juicio Sumario 
de “GUARDA Y CUSTODIA” promovido por la C. PAULA 
BERENICE RODRIGUEZ CASTILLO, respecto al niño 
de iniciales O.N.S.A.R., en contra del C. OLIVER JUAN 

ARRIOLA GONZALEZ. 

6. En virtud de lo anterior, conforme lo dispuesto en el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, túrnense por conducto de la 
actuaria interina adscrita a este juzgado, los autos al 
actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, para 
que en auxilio a las labores del juzgado, se sirva 
notificar el presente proveído a la C. PAULA BERENICE 
RODRIGUEZ CASTILLO, en su domicilio señalado para 
oír y recibir notificaciones ubicado en el predio marcado 
con el número 328, interior Z69Z, de la Calle 10, entre 
las CALLES Callejón del Pirata y Bravo, Colonia San 
Román, C.P. 24040, de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche; y del mismo modo, se sirva 
emplazar al C. OLIVER JUAN ARRIOLA GONZALEZ, 
en su domicilio ubicado en la Calle Circuito Colonia, 
Numero 68, entre las Calles 108 y Carlos Perez Cámara, 
Colonia Ampliación Bellavista, C.P. 24040, de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, debiendo 
correr traslado con la entrega de las copias simples de 
la demanda y anexos para que dentro del término de 
cuatro días hábiles, conforme lo dispuesto en el artículo 
514 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, ocurra ante este juzgado a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, y oponga 
excepciones si las tuviera, así como para que señale 
domicilio particular donde habita y horarios en los que se 
encuentra, con la finalidad de que esta autoridad ordene 
realizar en su oportunidad los estudios correspondientes. 

7. Ahora bien, atendiendo a lo que establecen los artículos 
1 y 4, de nuestra Constitución Federal, se desprende que 
el interés superior del infante, es un principio de rango 
constitucional, que demanda que en toda situación 
donde se vean involucrados niños, niñas y adolescentes 
se traten de proteger y privilegiar sus derechos. A la luz 
del citado interés superior no debe darse preferencia 
a una cuestión legal en detrimento del análisis de una 
cuestión que podría resultar perjudicial y trascendente 
para ellos. En ese sentido, y dado que, de conformidad 
con lo dispuesto en el dispositivo legal preinserto, los 
Tribunales de lo Familiar están facultados en el ámbito de 
sus competencias, especialmente tratándose de niñas, 
niños y adolescentes, y en ejercicio de esa facultad 
deben decretar las medidas precautorias que tiendan a 
preservar a la familia y proteger a sus miembros. - - Sirve 
de apoyo el siguiente criterio federal: -

CONTROVERSIAS FAMILIARES SOBRE GUARDA Y 
CUSTODIA DE MENORES O INCAPACES. LES SON 
APLICABLES LAS MEDIDAS PROVISIONALES QUE 
DICTA EL JUEZ EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). El 
artículo 241 del Código Civil del Estado regula las medidas 
provisionales que puede dictar el Juez una vez que se 
presenta la demanda de divorcio, que tendrán vigencia 
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septiembre de 2010. Cinco otos. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y 
Javier Mijangos y González.” - 8. Por lo que atendiendo a 
lo aquí asentado y toda vez que esta autoridad tiene que 
tomar todas las medidas necesarias sobre el cuidado y 
educación de los hijos deben ser adoptadas teniendo en 
cuenta el interés de estos, y no en el de los padres, pues 
no son las condiciones psicológicas o efectivas de los 
progenitores las que determinen las medidas a adoptarse, 
sino exclusivamente el bien de los hijos y siendo que 
dentro del presente caso se encuentran involucrados 
los derechos del niño de iniciales O.N.S.A.R., es por 
consiguiente que esta juzgadora debe determinar cuál 
es el ambiente más propicio para el desarrollo integral 
del mismo, en consecuencia de lo anterior, se procede a 
dictar las siguientes medidas provisionales: 

La guarda y custodia del niño de iniciales O.N.S.A.R., la 
ejercerá su madre la C. PAULA BERENICE RODRIGUEZ 
CASTILLO, de manera provisional, conservando la 
patria potestad de ambos padres, mismos que deberán 
cumplir con todas y cada una de las responsabilidades 
y obligaciones que para efecto de la custodia concedida 
se obliga; de igual forma las partes quedan obligados 
a no realizar actos de manipulación sobre sus hijos, 
tendientes a provocar rechazo, rencor o distanciamiento 
del menor de edad hacia sus progenitores, lo anterior 
de conformidad con lo establecido en el artículo 300 
reformado del Código Civil del Estado en vigor, aplicado 
por analogía. - - - -

En cuanto a la pensión alimenticia de manera provisional, 
se fija a favor del niño de iniciales O.N.S.A.R., mismo que 
será representado por su madre la C. PAULA BERENICE 
RODRIGUEZ CASTILLO, la pensión alimentaria 
provisional del 20% (VEINTE POR CIENTO) de todas 
y cada una de las percepciones económicas diarias y 
demás prestaciones de ley que devengue de manera 
quincenal el C. OLIVER JUAN ARRIOLA GONZALEZ, 
por lo que para el debido cumplimiento de la medida 
provisional fijada, conforme lo dispuesto en el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, el antes citado cuenta con el término de tres 
días siguientes contados a partir de su emplazamiento, 
para que empiece a realizar dichos depósitos, debiendo 
depositarla en la Central de Consignaciones de este H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, sito en Casa 
de Justicia, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo 
que en caso de no dar cumplimiento y de no acreditar 
o justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido; 
queda expedito el derecho de la C. PAULA BERENICE 
RODRIGUEZ CASTILLO, para asegurar los alimentos en 
términos del artículo 333 del Código Civil del Estado en 
Vigor. Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
alimenticia provisional señalada con anterioridad, en caso 
de no obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser 
inferior a la cantidad de $519.00 (SON:QUINIENTOS 

mientras dure el juicio. Ahora bien, tratándose de los 
juicios sobre guarda y custodia de menores o incapaces, 
debe hacerse extensiva la adecuación y aplicación de 
aquella disposición, por actualizarse idénticas situaciones 
jurídicas y materiales derivadas de la separación de los 
ascendientes, que si bien como objetivo principal obliga 
a establecer la guarda del menor a favor de uno de 
ellos, en forma complementaria conlleva la necesidad 
de precisar las circunstancias en torno a las cuales el 
diverso ascendiente habrá de convivir con los hijos y 
cumplir las obligaciones derivadas de la patria potestad 
que sobre ellos mantiene. No considerarlo así, provocaría 
inseguridad jurídica al menor, dada la indeterminación de 
su paradero y en cuál de los padres debe recaer dicha 
obligación de cuidado, si ambos siguen ejerciendo la 
patria potestad y pueden exigir fundadamente su guarda 
y custodia. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 798/2006. 
4 de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: 
Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan Gabriel 
Sánchez Iriarte. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Registro digital: 173068, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Novena Época, Materias(s): Civil, Tesis: 
XI.2o.146 C, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Tomo XXV, marzo de 2007, página 1655, 
Tipo: Aislada. – 

En tal sentido, dado lo argumentado por la C. PAULA 
BERENICE RODRIGUEZ CASTILLO, en su demanda y 
siendo que todas cuestiones relativas a la guarda, custodia 
y convivencias de las niñas, niños y adolescentes con sus 
progenitores y/o familiares de estos, deben resolverse 
haciendo prevalecer su INTERÉS SUPERIOR y de 
ninguna manera atendiendo al beneficio de los padres, 
ya que tiene importancia prioritaria el propio menor y 
sólo en forma secundaria tienen interés las personas con 
derecho a reclamarla, amen que los tribunales, en todas 
las medidas que tomen relacionadas con niños, niñas y 
adolescentes, deben atender primordialmente al interés 
superior del niño, tal y como lo señala el siguiente criterio 
federal que a la letra dice: - “INTERÉS SUPERIOR DEL 
NIÑO. FUNCIÓN EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL. 
En el ámbito jurisdiccional, el interés superior del niño 
es un principio orientador de la actividad interpretativa 
relacionada con cualquier norma jurídica que tenga que 
aplicarse a un niño en un caso concreto o que pueda 
afectar los intereses de algún menor. Este principio 
ordena la realización de una interpretación sistemática 
que, para darle sentido a la norma en cuestión, tome en 
cuenta los deberes de protección de los menores y los 
derechos especiales de éstos previstos en la Constitución, 
tratados internacionales y leyes de protección de la niñez. 
Cuando se trata de medidas legislativas o administrativas 
que afecten derechos de los menores, el interés superior 
del niño demanda de los órganos jurisdiccionales la 
realización de un escrutinio mucho más estricto en 
relación con la necesidad y proporcionalidad de la medida 
en cuestión. Amparo directo en revisión 1187/2010. 1o. de 
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Estado tiene el deber de proteger a las Mujeres de una 
vida libre de violencia, tal como lo dispone el siguiente 
criterio que textualmente dice: 

DERECHO DE LAS MUJERES, NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA. LOS DERECHOS A LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN, Y A LA INTEGRIDAD Y DIGNIDAD 
PERSONALES, CONSTITUYEN LÍMITES VÁLIDOS 
A LA APLICACIÓN DE NORMAS DE DERECHO 
CONSUETUDINARIO O INDÍGENA. De acuerdo con el 
parámetro de regularidad constitucional del derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, ésta se identifica 
como causa y consecuencia de la discriminación, de 
ahí que el Estado tenga la obligación de incluir en su 
legislación, las normas penales, civiles y administrativas, 
así como las de otra naturaleza, que sean necesarias 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres. En este sentido, la Convención sobre la 
Eliminación de todas las formas de Discriminación contra 
la Mujer y la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belém do Pará) establecen que deberán 
adoptarse las medidas necesarias para modificar los 
patrones de comportamiento sociales y culturales de 
hombres y mujeres, y para eliminar los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias o de otra índole, basadas en 
la premisa de inferioridad o superioridad de uno de los 
sexos o en roles estereotipados impuestos a hombres 
y mujeres, incluido el caso de que, a partir de ellos, se 
exacerbe o tolere la violencia contra las mujeres. Por 
ello, resulta legítimo que el orden jurídico establezca 
protecciones que tienen como destinatarios específicos 
a los niños, niñas y adolescentes, de acuerdo con la 
evolución de sus capacidades o su autonomía progresiva, 
con la finalidad de protegerlos del accionar violento, 
coercitivo o abusivo de otras personas, particularmente 
adultas. En efecto, el Estado tiene la obligación de 
garantizar –con todos los medios a su alcance, incluido 
el recurso a su poder coactivo– que las decisiones de 
niños, niñas y adolescentes, en materia de sexualidad, se 
produzcan en condiciones de seguridad, libertad efectiva 
y plena, y en armonía con su desarrollo psicológico, como 
consecuencia de sus derechos a la integridad personal 
y al libre desarrollo de la personalidad. Esta protección 
–expresada mediante las normas penales que sancionan 
las relaciones sexuales coercitivas– es consecuencia del 
derecho de niñas, niños y adolescentes a la igualdad y a 
la no discriminación, a la integridad y dignidad personales, 
así como a una vida libre de violencia. Estos derechos 
constituyen, en términos del artículo 2o., apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, límites válidos a la aplicación de 
normas de derecho consuetudinario indígena. Amparo 
directo en revisión 5465/2014. 26 de abril de 2017. 
Mayoría de tres votos de los Ministros: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 

DIECINUEVE 00/100 M.N.) quincenales, lo anterior en 
razón al salario mínimo vigente en la tabla de la comisión 
nacional de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que 
tiene un valor de $172.87, cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. -

En cuanto al régimen de convivencias entre el C. OLIVER 
JUAN ARRIOLA GONZALEZ, y el niño de iniciales 
O.N.S.A.R. toda vez que esta juzgadora tiene que velar 
por la integridad física y emocional del niño involucrado 
en el presente asunto, hágase saber a los CC. PAULA 
BERENICE RODRIGUEZ CASTILLO y OLIVER JUAN 
ARRIOLA GONZALEZ, que deberán de realizarse 
las convivencias del niño de iniciales O.N.S.A.R., de 
manera abierta; requiriéndole a la C. PAULA BERENICE 
RODRIGUEZ CASTILLO, que para efecto de las 
convivencias del niño de iniciales O.N.S.A.R., con su 
padre se hagan de manera satisfactoria, este deberá de 
asistir en todo momento a citado infante y previo aviso 
a la madre custodia, siempre y cuando no se encuentre 
bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia o droga 
de cualquier tipo a fin de salvaguardad la integridad física 
y de salud del infante involucrado en el presente asunto, 
así como no se afecte las actividades escolares del niño 
citado; toda vez que el derecho de visita y convivencia, 
tiene por objeto lograr la protección, estabilidad personal 
y emocional de los menores de edad dándole afecto, 
calor humano, presencia personal, respaldo espiritual 
y respeto a su persona e intimidad, para disfrutar de 
momentos en común. - -

Ante tal virtud, se exhorta a los CC. PAULA BERENICE 
RODRIGUEZ CASTILLO y OLIVER JUAN ARRIOLA 
GONZALEZ, que deberán dar cumplimiento al derecho 
de convivencia de su citado hijo, anterior a afecto de que 
no se vulneren sus derechos de convivencia, amén de 
que dicho derecho encuentra su protección legal, que al 
convivir los padres con sus hijos se propicia el trato y la 
calidez humana, las personas se ven, platican, se brindan 
afecto y, en síntesis, se conocen mejor; en otras palabras, 
con la convivencia se fortalecen sentimientos afectivos 
esenciales para que toda persona pueda alcanzar su 
tranquilidad y armonía personal, familiar y social, máxime 
cuando se trata del citado menor, pues ello redunda en la 
formación de mejores seres humanos.  

Aunado a lo anterior, se exhorta a los CC. PAULA 
BERENICE RODRIGUEZ CASTILLO y OLIVER JUAN 
ARRIOLA GONZALEZ, a no realizar actos generadores 
de violencia en su contra, que pongan en inminente 
riesgo la integridad física y emocional de sus personas, 
así como de su hijo; y que en caso, de no hacerlo así, 
les asiste, el derecho para denunciar dichos actos ante 
la Autoridad ministerial correspondiente, toda vez que el 
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formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: M. G. Adriana Ortega Ortiz. - 9. Dichas 
medidas provisionales decretadas, permanecerán 
establecidas, salvo que no exista un pronunciamiento 
previo de alguna autoridad sobre el particular o hasta 
en tanto no sean modificadas, a través de la vía y forma 
correspondiente de suscitarse alguna controversia al 
respecto, debido a que las cuestiones familiares como 
son los alimentos y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tienen 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto. -

Por otra parte, se apercibe a las partes que la 
conducta que asuman respecto a lo anterior, durante 
la sustanciación del presente asunto, será considerada 
por esta autoridad en el momento procesal oportuno. 
10. De igual forma, se requiere a las partes que en el 
término de tres días contados a partir del día siguiente 
en que queden debidamente notificados manifiesten bajo 
protesta de decir verdad, si existen otras controversias 
conexas, para que esta autoridad pueda estar en 
condiciones de determinar si éstas tienen trascendencia 
con lo que se discute en el presente asunto; lo anterior, 
para evitar el dictado de sentencias contradictorias que 
generen incertidumbre y desconfianza; apercibidos que 
de no hacerlo así, estarán a las resultas de su omisión. 

11. Ahora bien, toda vez que las medidas que se decretaron 
son de carácter provisional, aunado a que en el escrito 
de cuenta, específicamente en su apartado de petitorio, 
segundo punto, la promovente solicita una junta de mejor 
proveer a objeto de que se fijen y/o señalen las medidas 
provisionales, los cuales ya han sido decretados como 
se ha multicitado a fin de salvaguardar el interés superior 
del menor involucrado en el presente asunto, la suscrita 
tiene a bien fijar el día SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS ONCE Y TREINTA 
(11:30) HORAS como fecha para la celebración de la 
AUDIENCIA PARA MEJOR PROVEER, para efecto de 
que los CC. PAULA BERENICE RODRIGUEZ CASTILLO 
y OLIVER JUAN ARRIOLA GONZALEZ, ratifiquen o en 
su caso modifiquen las medidas provisionales decretas 
en el presente proveído; cabe señalar que atendiendo 
a la carga de trabajo de este juzgado y siendo que la 
agenda se encuentra saturada, se fija la fecha y hora 
antes indicadas, sirviendo de apoyo el criterio federal que 
a la letra dice: 

“AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO 
DE. Si bien es cierto que conforme al artículo 147 de 
la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que 
se admite la demanda, día y hora para la celebración 
de la audiencia, a más tardar dentro del término de 
treinta días, también lo es que esta disposición legal 
debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo 

con las dificultades que en la práctica se presente, toda 
vez que siendo muchos los negocios que se ventilan en 
los tribunales federales, humanamente sería imposible 
observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no 
es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita para 
la celebración de la audiencia una fecha posterior a los 
treinta días que marca la ley, si tal señalamiento obedece 
a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte 
del juzgador. Queja en amparo administrativo 103/41. 
Díaz de López Rafaela. 14 de abril de 1941. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Fernando de la Fuente. La 
publicación no menciona el nombre del ponente. Quinta 
Época, Registro: 328173, Instancia: Primera Sala, Tesis 
Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
LXVIII, Materia(s): Común, Tesis: Página: 519”. - Como 
ya se referido las medidas provisionales decretadas en 
el presente asunto, podrán ser confirmadas, modificadas 
o revocadas, según los elementos recabados durante 
el procedimiento, al prudente arbitrio de la suscrita. 12. 
Amén, de que ello no vulnera el derecho fundamental 
de la garantía de previa audiencia, establecida en el 
segundo párrafo del artículo 14 constitucional, debido 
a que únicamente rige respecto de los actos privativos, 
entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen 
la privación, con existencia independiente, cuyos efectos 
son definitivos y no provisionales o accesorios; por lo 
que debe considerarse que la emisión de tales medidas 
provisionales no constituye un acto privativo, pues 
ambas partes tienen expedido su derecho para aportar 
los elementos probatorios que considere convenientes; 
sustenta lo anterior el siguiente criterio federal. 

MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS 
PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA SU IMPOSICIÓN NO 
RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. Conforme 
a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la garantía de previa audiencia, establecida 
en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, 
únicamente rige respecto de los actos privativos, 
entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen 
la privación, con existencia independiente, cuyos efectos 
son definitivos y no provisionales o accesorios. Ahora 
bien, las medidas cautelares constituyen resoluciones 
provisionales que se caracterizan, generalmente, por ser 
accesorias y sumarias; accesorias, en tanto la privación 
no constituye un fin en sí mismo; y sumarias, debido a 
que se tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es, 
previendo el peligro en la dilación, suplir interinamente 
la falta de una resolución asegurando su eficacia, por lo 
que tales medidas, al encontrarse dirigidas a garantizar 
la existencia de un derecho cuyo titular estima que puede 
sufrir algún menoscabo, constituyen un instrumento 
no sólo de otra resolución, sino también del interés 
público, pues buscan restablecer el ordenamiento 
jurídico conculcado desapareciendo, provisionalmente, 
una situación que se reputa antijurídica; por lo que 
debe considerarse que la emisión de tales providencias 
no constituye un acto privativo, pues sus efectos 

javascript:void(0)


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 28 de 2024

provisionales quedan sujetos, indefectiblemente, a las 
resultas del procedimiento administrativo o jurisdiccional 
en el que se dicten, donde el sujeto afectado es parte 
y podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes; consecuentemente, para la imposición de 
las medidas en comento no rige la garantía de previa 
audiencia. Amparo en revisión 284/94. Cuauhtémoc 
Alvarado Sánchez. 27 de febrero de 1995. Once votos. 
Ponente: Humberto Román Palacios. Secretaria: Laura 
G. de Velasco de J. O’Farril. Amparo en revisión 322/94. 
Elia Contreras Alvarado. 9 de julio de 1996. Once votos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: 
Juan Carlos Cruz Razo. Amparo en revisión 710/95. 
Jorge Arturo Elizondo González. 16 de mayo de 1996. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. 
Castro y Castro y Genaro David Góngora Pimentel. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Óscar Germán Cendejas Gleason. Amparo en revisión 
1749/94. Adalberto Hernández Pineda y otro. 29 de 
enero de 1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán. Amparo directo 
en revisión 262/97. Gabriel Neira Rodríguez y coag. 29 de 
septiembre de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Alejandro Villagómez Gordillo. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el 
veintiséis de febrero en curso, aprobó, con el número 
21/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a veintiséis de febrero de mil novecientos 
noventa y ocho. Registro digital: 196727. Instancia: Pleno, 
Novena Época, Materia(s): Constitucional, Común. Tesis: 
P./J. 21/98, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Tomo VII, marzo de 1998, página 18, Tipo: 
Jurisprudencia. - -

13. De conformidad con el artículo 288 del Código Civil del 
Estado, notifíquese al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, así como 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción. 14. 
En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para permitir 
el acceso a esta información por diversas personas, se 
requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia. 
- 15. Asimismo se les hace saber a las partes que está 

a su disposición el Centro de Justicia Alternativa con 
sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado en sesión ordinaria verificada el día dieciocho de 
junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
proporcionar los procesos de mediación y conciliación 
entre partes, cuando recaigan sobre derechos de los 
que puedan disponer libremente los particulares sin 
afectar el orden público ni derechos de los terceros. Lo 
anterior para una justicia pronta, expedita y gratuita. - 16. 
Hágase saber a las partes que queda a su disposición la 
página    del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada, en virtud de la contingencia sanitaria 
de salud ocasionada por el Covid-19. - - NOTIFIQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
LICENCIADA JOSEFINA VENCES RODRIGUEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
YASMIN DEL JESUS CAB CAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y ACTAS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- 
CONSTE. --

6.- En virtud de lo anterior, se ordena que el oficio 
señalado líneas arriba sea entregado a través 
del actuario Diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del Primer Distrito Judicial, que 
corresponda, de conformidad con el artículo 111 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en Vigor. - 6. También hágase saber al Ciudadano 
OLIVER JUAN ARRIOLA GONZALEZ, que las copias 
simples de traslado quedan a su disposición en la 
secretaría de este juzgado y que puede imponerse de 
los autos que integran el presente expediente para su 
conocimiento. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA ROSA EVANGELINA 
CERVERA CHEL, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA YASMIN DE 
JESUS CAB CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE 
ACTAS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. CONSTE. 

 LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 
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San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de Julio de 
dos mil veinticuatro.- LICDA. ASTRID JANETH MARTÍNEZ 
HERRERA, ACTUARIA INTERINA ADSCRITA AL 
JUZGADO CUARTO MIXTO TRADICIONAL FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.- 

EXPEDIENTE NÚMERO 104/15-2016/JMOI 

Folio: 14 

C. MARGUENY ORTIZ LASTRA.

Domicilio: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco de esta Ciudad.

EN EL EXPEDIENTE 104/15-2016/JMOI RELATIVO 
AL JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE FIJACIÓN Y 
ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS PROMOVIDO 
POR MARGUENY ORTIZ LASTRA, EN CONTRA DEL 
C. LORENZO ADAN ROSEL VARGAS, LA C. JUEZ 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTO UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOCE DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.

VISTOS: El escrito de la licenciada YAZBETH SARAHI 
CHAN BARBOSA, en el cual solicita que en virtud de que 
no ha sido posible notificar a la C. MARGUENY ORTIZ 
LASTRA, para que acuda a cobrar el billete de depósito 
Y609464 por la cantidad de $73,425.00 a pesar de haber 
sido visitada a los domicilios obtenidos, sin que se haya 
logrado dar con su paradero, razón por la cual solicita se 
realice la publicación por edictos en el periódico oficial del 
estado, en consecuencia; SE PROVEE:

 1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que conste como corresponda a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

2).- Toda vez que no fue posible llevar a cabo la notificación 
dela C. MARGUENY ORTIZ LASTRA, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se 
le ha podido notificar del proveído de fecha veintiséis de 
mayo de dos mil veintidós, por ende, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a C. MARGUENY ORTIZ LASTRA, 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por una ocasión en el Periódico Oficial del 

Estado, para que dentro del término de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación, 
para que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha DOS DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, de no realizar manifestación alguna 
se proveerá lo que su derecho corresponda; el proveído 
de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, a la letra 
dice:

 “…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE EXTINCION 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE; CAMPECHE, A 
VEINTISEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS.  -

VISTO: con el estado que guardan los presentes autos y 
la nota secretarial de cuenta; se provee: 

1) Se tiene por recibida la boleta de préstamo número 
4331/21-22 del Director del Archivo Judicial del Estado, 
mediante el cual nos remite el Expediente Original 
número 104/15- 2016/JMO1; en consecuencia glósesela 
citada boleta a los autos para que obre conforme a 
derecho corresponda, de conformidad con el artículo 
1371, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, de la misma forma glósese el legajo 2/21-
2022/JMO1 formado con los oficios numero C-1422 
y C. 1555/2021 del Contraalmirante Comandante del 
Sector Naval Dos Bocas, Rene Martínez Rodríguez, en 
los que informa que la C. Margueny “Hacer efectivos 
los Derechos Humanos de las mujeres indígenas es 
proteger equidad, justicia y libertad” Ortiz Lastra no se 
ha presentado a recibir el pago por concepto desde la 
primera quincena de junio de dos mil veintiuno al treinta 
y uno de diciembre del mismo año y exhibe el billete de 
depósito número Y609664 por la cantidad de $73,425.oo 
(Son: setenta y tres mil cuatrocientos veinticinco pesos 
00/100 M.N. expedido por Banco de Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros S.N.C. (NASEFI) solicitando se 
requiera a la acreedora ordenadas en autos por concepto 
de pensión alimenticia. -

2) En consecuencia, notifíquese de manera personal el 
presente proveído a la C. MARGUENY ORTIZ LASTRA, 
por conducto del licenciado Noe Isaac Dzib Sánchez en el 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, 
ubicado en la calle Niebla número 2, fracciorama 2000 de 
esta Ciudad Capital, ya que en autos no obra revocación 
alguna del citado asesor técnico, con la finalidad de hacerle 
saber que se encuentra a su disposición en este juzgado 
el billete de depósito antes mencionado y asimismo, para 
que dentro del término de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de su notificación, señale cuenta 
bancaria, calve interbancaria e institución bancaria 
para que en lo subsecuente se le realicen los depósitos 
correspondientes a la pensión alimenticia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE...” -
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 Por lo anterior, gírese oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado para el cumplimiento de lo anterior, 
y con fundamento en el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnense los autos 
al Actuario Diligenciador adscrito a la CENTRAL DE 
ACTUARIOS DE ESTE PODER JUDICIAL para que por 
su conducto haga entrega del oficio dirigido al Director 
del Periódico Oficial del Estado, con domicilio ubicado en 
la Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del Barrio de 
San Francisco de esta Ciudad. 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA DE LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁ PUBLICADO POR ÚNICA OCASIÓN, A 
TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO. 

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE , ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. – Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

C.     ENRIQUE FERRER MISS

FOLIO 93

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 295/22-20223/J3FAMT-I, 
RELATIVO A UN JUICIO DE  ORDINARIO DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR 
LITDANAY QUE ESCOFFIE EN CONTRA DE ENRIQUE 
FERRER MISS – LA JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
A LA  LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A OCHO DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

A S U N T O: El estado que guardan los presentes autos, 
mediante los cuales se observa que hasta la presente 
fecha no se ha podido notificar al C. ENRIQUE FERRER 
MISS la declarativa de divorcio de fecha diecisiete de 
mayo del año dos mil veintitrés. En consecuencia, SE 
ACUERDA: 

1. Acumúlese a los presentes autos la notificación de 
cuenta para que obre conforme a derecho corresponda. 

2. Ahora bien, toda vez que se observa de autos del 
presente expediente que ya se llevaron a cabo las 
diligencias necesarias sin encontrar domicilio alguno 
del                C. ENRIQUE FERRER MISS, tomando 
en consideración que se han recibido los informes de 
las diversas dependencias a las cuales se les solicito 
información respecto al domicilio del antes mencionado, 
en consecuencia, se acredita la ignorancia del domicilio 
actual del C. ENRIQUE FERRER MISS y se ordena 
notificar al mismo la declarativa de divorcio de fecha 
diecisiete de mayo del año dos mil veintitrés, por medio 
de edictos que se publiquen por tres veces en el espacio 
de quince días en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con lo que establece el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor; 
por espacio de quince días, instruyéndose al actuario 
de enlace para que el número de folio de la cedula 
respectiva vaya impreso y no escrito manualmente, 
misma declarativa de divorcio que a la letra dice: 

“JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
DIECISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

A S U N T O: l) El oficio número SEGOB/DRPPyC/
CAMP/2073/2023 remitido por el MTRO. LUIS 
FERNANDO MEX ÁVILA, Director del Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio del Estado de Campeche, 
mediante el cual informa que no se encontró domicilio del 
C. ENRIQUE FERRER MISS.

ll) El oficio número INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/1561/08-
05-2023, remitido por el C. ERNESTO RODRIGUEZ 
JUÁREZ, Vocal del Registro Federal de Electores, 
mediante el cual informa que una vez efectuado una 
revisión en el Padrón Electoral se encontró inscrito al C. 
ENRIQUE FERRER MISS de fecha de nacimiento 15 
de noviembre de 1978 y lugar de nacimiento Tabasco, 
mismo que tiene domicilio ubicado en la Prolongación 
Tumbo, Manzana 14, Lote 16,

Colonia Morelos ll con C.P. 24026, Entidad Campeche, 
Municipio Campeche, Localidad de San Francisco de 
Campeche.

lll) El oficio número DG/CAJ/611/2023 remitido por el ING. 
MAXIMO FLAVIO SEGOVIA RAMIREZ, Director General 
de la Alcaldía de Campeche del Sistema Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Campeche, mediante el 
cual informa que de una búsqueda en las bases de datos, 
padrón de usuarios no existe registro alguno del nombre 
de C. ENRIQUE FERRER MISS. 

lV) El oficio número 1242/2023 remitido por el LIC. 
OSWALDO ABEL ORTIZ MATU, Titular de la Unidad 
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caso de que hayan bienes, quedan a salvo los derechos 
de ambas partes para realizarse en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. 

6. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos 
para que los hagan valer en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, aunado a que no los solicita 
en el mismo y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala 
advierte que, en el caso del matrimonio, la legislación civil 
o familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 

Jurídica de la Oficina de Representación del ISSSTE en 
Campeche, mediante el cual informa que no se encontró 
dato alguno en relación a la persona de nombre C. 
ENRIQUE FERRER MISS, lo que informa para los fines 
correspondientes. 

En consecuencia, SE ACUERDA: 

1.  Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta 
para que obren conforme a derecho corresponda y dese 
vista a la parte promovente con el contenido de los 
mismos para su conocimiento. 

2.  Ahora bien, con fecha veintiséis de abril de dos mil 
veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la 
reforma a los artículos 278, el primer párrafo del artículo 
280, las fracciones V y VI del artículo 282, los artículos 286 
y 288, el primer párrafo, las fracciones I, V, VI del artículo 
298, los artículos 304, 305, 306 y 311, se adicionan los 
párrafos cuarto y quinto al artículo 281, una fracción VII 
al artículo 282, 282 BIS, los artículos 288 BIS, 288 TER, 
288 QUATER, las fracciones VII y VIII al artículo 298, los 
artículos 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, y se derogan 
los artículos 279, 287, 289, 290, 291, 292, 294, 295, 297 
y 302, todos del Código Civil del Estado de Campeche, 
mismo que entraría en vigor quince días después de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, siendo el 
caso que dicho termino ha transcurrido al día de hoy. 

3. Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por la C. LITDANAY QUE ESCOFFIE en contra del C. 
ENRIQUE FERRER MISS.

4. Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. LITDANAY QUE 
ESCOFFIE con el C. ENRIQUE FERRER MISS.

5. Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. LITDANAY 
QUE ESCOFFIE y ENRIQUE FERRER MISS, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en 
cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado por 
la promovente y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de sociedad 
conyugal, por lo que se declara la disolución de la sociedad 
conyugal, y respecto a la liquidación de la misma, en 
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humana, se realicen de modo que, en primer término, se 
busque el beneficio directo del niño, niña o adolescente 
a quien van dirigidos, por lo que su protección se ubica 
incluso por encima de la que debe darse a los derechos 
de los adultos; con fundamento en el ordinal 288 BIS y 
298 del Código Civil del Estado, se procederá al dictado 
de medidas provisionales toda vez que esta resolución es 
de tipo declarativa por lo que en caso de inconformidad 
podrán hacerla valer en la vía y forma legal

correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, por 
lo que se determinan las siguientes:

A) El adolescente de iniciales A.F.Q., quedara bajo la 
guarda y custodia de la C. LITDANAY QUE ESCOFFIE y 
bajo la patria potestad de ambos padres.

B) En cuanto al concepto de pensión alimenticia provisional 
del adolescente de iniciales A.F.Q., y atendiendo el 
interés superior del mismo, el cual será representado 
por su madre la C. LITDANAY QUE ESCOFFIE, será 
el porcentaje del 20% (VEINTE POR CIENTO), del 
total de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devenga el                                     C. 
ENRIQUE FERRER MISS, de manera quincenal, el cual 
deberá ser depositado ante la Central de Consignaciones 
de este H. Tribunal, por quincenas anticipadas, por lo cual, 
requiérase al momento de su notificación, para efecto de 
que se sirva dar cumplimiento a la pensión alimenticia 
fijada dentro del término de tres días de conformidad 
con el artículo 130 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor, apercibiéndolo que en caso de no 
dar cumplimiento en tiempo y forma y de no acreditar 
o justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido, queda 
expedito el derecho de la                         C. LITDANAY QUE 
ESCOFFIE, para asegurar los alimentos en términos del 
artículo 333 del Código Civil del Estado en vigor, previa 
ejecución correspondiente en un juicio autónomo y en 
caso de contar con un trabajo fijo y estable, podrá solicitar 
el descuento vía nómina. 

Hágase saber al divorciante que dicha pensión alimenticia 
provisional señalada con anterioridad, en caso de no 
obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior 
a la cantidad de $623.00.00 (SON: SEISCIENTOS 
VEINTITRES PESOS), lo anterior tomando en 
consideración el salario mínimo vigente en la tabla de 
la comisión nacional de salarios mínimos (CONASAMI) 
mismo que es la cantidad de $207.44, cantidades que 
tendrán un incremento automático mínimo equivalente 
al aumento porcentual del salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica correspondiente al deudor, 
salvo que el deudor alimentario demuestre que sus 
ingresos no aumentaran en igual proporción y en caso de 
incumplimiento podrá la C. LITDANAY QUE ESCOFFIE, 
promover la ejecución correspondiente mediante un juicio 

concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada.- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación.- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal.

7. Ahora bien, atendiendo que el dictado y ejecución 
de las medidas provisionales se debe realizar con 
celeridad, pues deben dictarse desde el momento de 
la presentación de la demanda de divorcio, en caso 
de contar con los elementos necesarios, pudiendo 
modificarse cuando varíen las circunstancias sobre las 
que se apoyan; aunado a que se encuentra de por medio 
el interés superior del adolescente de iniciales A.F.Q., 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar un 
desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a 
los adolescentes vivir plenamente y alcanzar el máximo 
de bienestar personal, familiar y social posible; lo que 
implica que en todo momento las políticas, acciones y 
toma de decisiones vinculadas a esa etapa de la vida 
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autónomo en la vía correspondiente. 

C) En cuanto al régimen de visitas entre el C. ENRIQUE 
FERRER MISS y el adolescente de iniciales A.F.Q., 
atendiendo al interés superior del mismo y ante lo 
señalado en el escrito de solicitud por el promovente, 
serán de manera abierta, previo aviso a la madre custodia, 
siempre y cuando no se afecte las actividades escolares 
del adolescente y el C. ENRIQUE FERRER MISS, no se 
encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia 
o droga de cualquier tipo y adopte las medidas sanitarias 
dispuestas por la autoridades correspondientes debido al 
COVID-19, tales como el uso de cubre bocas y acatar 
las reglas de higiene necesarias, a fin de salvaguardad 
la integridad física y de salud de las infantes involucradas 
en el presente asunto; toda vez que el derecho de visita 
y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de los menores de 
edad dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, 
para disfrutar de momentos en común; asimismo, que 
el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos. 

10. Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán establecidas, salvo que no exista 
un pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto no sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer 
en la vía y forma correspondiente, mediante un juicio 
autónomo. 

11. En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a los CC. LITDANAY QUE ESCOFFIE y ENRIQUE 
FERRER MISS, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

12. Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. LITDANAY QUE ESCOFFIE 
y ENRIQUE FERRER MISS, es de tipo declarativa, 
por tanto, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que no se establecen obligaciones personales 
ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino se ha 
limitado a declarar la existencia de una situación jurídica, 
por lo que en caso de inconformidad de alguna de las 
partes, tienen expedido su derecho para aportar los 

elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente. 

13. Ahora bien hágase del conocimiento a la C. LITDANAY 
QUE ESCOFFIE, que a efectos de dar cumplimiento a lo 
que establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, 
es decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir 
en el término de tres días hábiles el pago del derecho, 
mismo pago que deberá realizarse en el lugar de registro 
del matrimonio, apercibida que de no hacerlo así se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido y la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad. 

 14. En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio número                                        
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a los CC. 
LITDANAY QUE ESCOFFIE y ENRIQUE FERRER MISS, 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV, manifiesten 
si padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. 

15. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto del actuario de enlace, para que, en auxilio 
de las labores del juzgado notifique a la C. LITDANAY 
QUE ESCOFFIE de manera personal y/o a través de 
sus asesoras técnicas la Licenciadas MARISA ISABEL 
SEGOVIA LOPEZ y KENYA ASTRID VELAZQUEZ 
REYES, en el domicilio ubicado en la Calle 53, entre 16 
y Circuito Baluartes, conocido como Instituto de la Mujer 
del Estado de Campeche, Planta Alta, Colonia Centro y 
al C. ENRIQUE FERRER MISS de manera personal en 
el domicilio ubicado en la Prolongación Tumbo, Manzana 
14, Lote 16, Colonia Morelos ll con C.P. 24026, Entidad 
Campeche, Municipio Campeche, Localidad de San 
Francisco de Campeche, debiendo entregar al divorciante 
copias simples del escrito de solicitud de divorcio para su 
conocimiento y debiendo levantar el acta correspondiente. 

16. En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto. 

17. De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese 
a la Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al 
Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, toda vez que en el presente 
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asunto se encuentran involucrados intereses de niños y 
adolescentes. 

18. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

19. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada, en virtud de la contingencia sanitaria 
de salud ocasionada por el Covid-19.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL LICENCIADO ROMAN JESUS PECH KU, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE. ---

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

LIC. FRANCISCO GUADALUPE CAN CHAB, ACTUARIO 
EN FUNCIONES.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

C. MIGUEL ANGEL NARANJO KU

FOLIO 92

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 373/22-20223/J3FAMT-I, 
RELATIVO A UN JUICIO DE ORDINARIO DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR 
GUADALUPE MENDOZA MOLINA EN CONTRA DE 
MIGUEL ANGEL NARANJO KU – LA JUEZ DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.

ASUNTO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, SE ACUERDA: 

1.- Toda vez que de autos se observa que ya se llevaron 
a cabo las diligencias necesarias sin encontrar el 
domicilio o paradero del C. MIGUEL ANGEL NARANJO 
KU y tomando en consideración que ya se tienen las 
contestaciones de los oficios remitidos a las diversas 
dependencias, se acredita la ignorancia del domicilio 
actual del C. MIGUEL ANGEL NARANJO KU. 

2.- Por lo tanto, de conformidad con lo que establece 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, notifíquese al C. MIGUEL ANGEL 
NARANJO KU el presente acuerdo, así como el de 
fecha dieciocho de septiembre del dos mil veintitrés, 
mediante edictos que sean publicados por tres veces en 
el Periódico oficial, por espacio de quince días; mismo 
que a continuación se transcribe: -

“JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP; A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS.  -

VISTO: Se tiene por presentada a la C. GUADALUPE 
MENDOZA MOLINA con su escrito de cuenta, solicitando 
se haga efectiva la multa a las diversas dependencias; en 
consecuencia SE ACUERDA: -

1.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre como corresponda, tal y como lo establece 
el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche. -

2.- No ha lugar a acordar lo solicitado por la ocursante, 
toda vez que los oficios a que se refiere, por omisión 
de este juzgado, fueron elaborados con fecha doce de 
septiembre del presente año, remitidos ante el Consejo 
de la Judicatura Local para su envío correspondiente, por 
lo que no ha transcurrido el término suficiente para que 
las diversas autoridades den cumplimiento con lo que les 
fuera solicitado. 
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3.- Asimismo, y a efecto de no vulnerar derecho alguno, 
y siendo que con fecha veintiséis de abril de dos mil 
veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la 
reforma a los artículos 278, el primer párrafo del artículo 
280, las fracciones V y VI del artículo 282, los artículos 286 
y 288, el primer párrafo, las fracciones I, V, VI del artículo 
298, los artículos 304, 305, 306 y 311, se adicionan los 
párrafos cuarto y quinto al artículo 281, una fracción VII 
al artículo 282, 282 BIS, los artículos 288 BIS, 288 TER, 
288 QUATER, las fracciones VII y VIII al artículo 298, los 
artículos 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, y se derogan 
los artículos 279, 287, 289, 290, 291, 292, 294, 295,

297 y 302, todos del Código Civil del Estado de Campeche, 
mismo que entraría en vigor quince días después de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, siendo el 
caso que dicho termino ha transcurrido al día de hoy. 

4.- Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por la C. GUADALUPE MENDOZA MOLINA en contra 
del C. MIGUEL ANGEL NARANJO KU. -

5.- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. GUADALUPE MENDOZA 
MOLINA con el C. MIGUEL ANGEL NARANJO KU. -

6.- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. GUADALUPE 
MENDOZA MOLINA Y MIGUEL ANGEL NARANJO KU 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por el promovente y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL acorde al numeral 210 del Código Civil 
vigente en el Estado, se declara disuelta la sociedad 
conyugal y se dejan a salvo sus derechos para que los 
hagan valer en la vía y forma correspondiente, mediante 
juicio autónomo. -

7.- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 

se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala 
advierte que, en el caso del matrimonio, la legislación civil 
o familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
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en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. -

8.- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos. -

9.- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
los CC. GUADALUPE MENDOZA MOLINA Y MIGUEL 
ANGEL NARANJO KU que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída. -

10.- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. GUADALUPE MENDOZA 
MOLINA Y MIGUEL ANGEL NARANJO KU es de tipo 
declarativa, por tanto, no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar 
los elementos probatorios que considere convenientes, 
en la vía y forma correspondiente. 

11.- Ahora bien hágase del conocimiento a la C. 
GUADALUPE MENDOZA MOLINA que a efecto de 

dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así se enviará el expediente al Archivo Judicial 
del Estado como asunto fenecido y la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad. 

12.- Se le hace saber a la C. GUADALUPE MENDOZA 
MOLINA que deberá de continuar con el presente 
procedimiento por domicilio ignorado, en atención a la 
garantía de audiencia del C. MIGUEL ANGEL NARANJO 
KU, prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. -

13.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

 14.- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada, en virtud de la contingencia sanitaria 
de salud ocasionada por el Covid-19. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
PERLA ELINETH SANTIAGO MARTÍNEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS Y ACTAS INTERINA QUE CERTIFICA 
Y DA FE.” 

2.- En consecuencia de lo anterior, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor, túrnese los autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto del 
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actuario de enlace adscrito a este Juzgado, para que en 
auxilio a las labores de este Juzgado se sirva a realizar la 
versión impresa de lo ordenado en el presente proveído, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número 
de letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; de 
igual forma deberá realizar el respaldo magnético (CD) 
de dicho documento, para efecto de que lo haga llegar 
a la central de actuarios y el Actuario diligenciador haga 
entrega de la versión impresa y respaldo magnético ante 
las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicado en la 
Calle 10, con esquina Mariano Escobedo del Barrio de San 
Francisco de esta Ciudad Capital, esto en cumplimiento 
a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley vigente del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche. Igualmente, 
se faculta al Actuario Diligenciador para que una vez haga 
la entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la 
primera fecha de publicación del decreto de Divorcio, 
este sea quien señale las dos fechas posteriores para las 
publicación respectiva en el Periódico Oficial y así poder 
cumplir con lo señalado en el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las tres 
publicaciones en el lapso de quince días. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO 
MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS Y ACTAS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

LIC. FRANCISCO GUADALUPE CAN CHAB, ACTUARIO 
EN FUNCIONES.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  489/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 367

C. MARGARITA LÓPEZ ALONZO

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 489/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA SOLICITADO POR SAMUEL ORDOÑEZ 
CRUZ, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, SE PROVEE:

1) Toda vez que de autos se observa que no fue posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado 
la C. MARGARITA LOPEZ ALONZO y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia y siendo que hasta la presente fecha no se le 
ha podido notificar las actuaciones del presente juicio a la 
antes señalada, por ende, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a la C. MARGARITA LOPEZ ALONZO, este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados desde la última publicación, para 
que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha siete de mayo de dos 
mil veinticuatro, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá lo que su derecho corresponda, asimismo para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
siete de mayo de dos mil veinticuatro, mismo que a la 
letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SIETE DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO.

ACUERDO: El escrito y documentación adjunta de 
SAMUEL ORDOÑEZ CRUZ mediante el cual señala que 
promueve en la vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Sin 
Expresión de Causa, en contra de MARGARITA LÓPEZ 
ALONZO; mismo en el cual manifiesta desconocer el 
paradero actual de la C. MARGARITA LÓPEZ ALONZO, 
por lo que solicita se le tenga por domicilio ignorado, 
misma solicitud a través del cual, de manera sustancial, 
se detallan los siguientes puntos: Con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en el predio ubicado en calle Jalisco 
número 161 entre las calles Limonar y Colorines colonia 
Tomás Aznar, CP 24060 de esta ciudad San Francisco 
de Campeche, Campeche, con número de teléfono 
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271102257 y correo electrónico pastorsamuel1@
hotmail.com Designando como asesores técnicos a 
la Licenciada Karla Beatríz Chuc Estrella, con cédula 
profesional número 5339797 Y RFC REGJ940201GX1, 
al Licenciado Víctor Hugo Rosiles López con cédula 
profesional 12468001 y RFC ROLV90102557K3 y al BR. 
María Guadalupe Morales Tun, con el  domicilio para oír y 
recibir notificaciones en el Instituto de Acceso a la Justicia 
del Estado de Campeche, ubicado en calle niebla número 
2 ente las calles Escarcha y Avenida Patricio Trueba de 
Regil, Fracciorama Dos mil de esta ciudad San Francisco 
de Campeche, Campeche.-

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial Sin 
Expresión de Causa por domicilio ignorado que lo une a 
la C. MARGARITA LÓPEZ ALONZO, en consecuencia, 
SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 489/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.-

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, así como el número 
telefónico y correo electrónico proporcionado.

4).- De igual forma, se admite la designación de los 
asesores técnicos la Licenciada Karla Beatríz Chuc 
Estrella, con cedula profesional número 5339797 Y 
RFC REGJ940201GX1, y al Licenciado Víctor Hugo 
Rosiles López con cédula profesional 12468001 y RFC 
ROLV90102557 para oír y recibir notificaciones, asistir 
a las audiencias y diligencias judiciales, imponerse 
de autos y, en general, llevar a cabo todos los actos 
procesales necesarios para la defensa de los intereses 
de la persona que la designa, y de igual forma, lo anterior 
de conformidad con el numeral 49 “A y B” y  del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

5).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que 
se desconoce el domicilio de MARGARITA LÓPEZ 
ALONZO, a fin de no violentar el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad del C. SAMUEL ORDOÑEZ 
CRUZ, esta autoridad ha reconocido que la decisión del 
cónyuge de no permanecer casado, independientemente 
de las causas que tenga para ello, constituye una 
forma de auto determinarse, de proyectarse a través 

de la elección de un plan de vida y de igual manera 
una forma de ejercer su derecho al libre desarrollo de la 
personalidad ante eso la voluntad de no seguir vinculado 
con el cónyuge, resulta preponderante el derecho del 
individuo; así, el deseo de disolver el vínculo matrimonial 
no se supedita a la demostración de causal alguna y, de 
esta manera, se privilegia la voluntad de quien no desea 
seguir en matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad.

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice:-

“…DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD 
DE CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES COMO CAUSA 
DE AQUÉL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA EN SU VERTIENTE DE LIBRE DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD. La causa de divorcio prevista 
en la fracción citada, relativa a la disolución del vínculo 
matrimonial por la simple voluntad de cualquiera de los 
cónyuges, engendra la idea que se dictará sentencia sin 
considerar la conformidad o no del cónyuge que no lo 
pidió, esto es, que se decreta la disolución del vínculo 
sin que tenga ningún peso específico la manifestación de 
la contraparte y, por supuesto, ningún efecto jurídico el 
respeto o no de la oportunidad de defensa al cónyuge 
que no lo solicitó. En esas circunstancias, si bien 
pudiera estimarse que con la terminación del matrimonio 
al cónyuge que no lo solicitó se le privará de diversos 
derechos, entre los que se encuentran su estado civil, 
el derecho a heredar, percibir alimentos y seguridad 
social, sin haber tenido una consecuencia jurídica el ser 
oído y vencido en juicio, lo cierto es que se trata de una 
restricción constitucionalmente admisible. Considerando 
que ningún derecho fundamental es absoluto, que 
éstos admiten restricciones, siempre y cuando no sean 
arbitrarias, resulta que la restricción, en estos supuestos, 
de que aun al observarse el derecho fundamental de 
audiencia y debido proceso, no le generaría ningún 
beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente válida, 
razonable y proporcional, pues atiende al derecho de la 
dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Así, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 
cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad-”

6).- En virtud de lo anterior y atendiendo a la solicitud de 
SAMUEL ORDOÑEZ CRUZ, respecto a la disolución del 
vínculo matrimonial que la une con la C. MARGARITA 
LOPEZ ALONZO, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite el trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa.-

7).- Conforme a los argumentos expuestos, y toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
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una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a SAMUEL 
ORDOÑEZ CRUZ Y MARGARITA LÓPEZ ALONZO.

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que une a SAMUEL ORDÓÑEZ CRUZ Y MARGARITA 
LÓPEZ ALONZO, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del  Código  Civil en el Estado.

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara la disolución de la sociedad 
conyugal, sin embargo en caso de alguna controversia 
se dejan a salvo sus derechos para que los hagan valer 
en la vía y forma legal que corresponda mediante Juicio 
autónomo.

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo su derecho para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan elementos probatorios suficientes para decretar 
lo concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 

obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
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partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal.

9).- Seguidamente, y toda vez que SAMUEL ORDÓÑEZ 
CRUZ, en su escrito manifestó que durante el  matrimonio 
con la C. MARGARITA LÓPEZ ALONZO no procrearon 
hijos, en consecuencia, esta autoridad no decreta 
medidas provisionales a las que alude el artículo 298 del 
Código Civil en el Estado, en relación con el artículo 351 
y 357 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.-

10).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a SAMUEL ORDÓÑEZ CRUZ Y MARGARITA LÓPEZ 
ALONZO que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

11).- Resulta conveniente aclarar que esta declarativa 
en la que se está decretando la disolución del 
vínculo matrimonial de SAMUEL ORDÓÑEZ CRUZ Y 
MARGARITA LÓPEZ ALONZO no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente.

12).- Ahora bien, apreciándose del acta de matrimonio 
anexada en autos, fue celebrado en el Estado de 
Tlaxcala, por tal motivo, se le requiere al C. SAMUEL 
ORDÓÑEZ CRUZ, para que en el término de tres días, 
con fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, se sirva señalar 
el domicilio exacto del Juzgado Competente de lo familiar 
del Estado de Tlaxcala,  a fin de dar cumplimiento a 
las cuestiones del divorcio, esto de conformidad con el 
artículo 124 del Código Civil en el Estado, apercibida que 
tan pronto de cumplimiento a lo ordenado se procederá a 
girar el oficio correspondiente, en caso contrario estará a 
las resultas de su omisión.-

13).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a:

SAMUEL ORDOÑEZ CRUZ; a través de sus asesora 

técnica la licenciada Karla Beatríz Chuc Estrella en el 
domicilio ubicado en el Instituto de Acceso a la Justicia 
del Estado de Campeche, ubicado en calle niebla número 
2 entre las calles Escarcha y Avenida Patricio Trueba de 
Regil, Fracciorama dos mil de esta ciudad San Francisco 
de Campeche.-

En atención a la manifestación realizada esta solicitud 
donde señala desconocer el domicilio actual de la C. 
MARGARITA LÓPEZ ALONZO y en cumplimiento a 
lo ordenado por los artículos 106 y 107 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; y para efectos de la 
investigación del domicilio de  la antes mencionada se 
ordena girar oficios a las siguientes instituciones:

A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
CON DOMICILIO EN LA CALLE CASTELLOT, 
MANZANA K, LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA 
TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL.

B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO 
EN LA AV. HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS 
LOMAS, C.P. 24060.

C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA 
AH, 24014, CAMPECHE, CAMP.

D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

E.	 AL DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), CON DOMICILIO EN 
AVENIDA FUNDADORES, CON ESQUINA DE LA 
AVENIDA LAVALLE URBINA SIN NÚMERO, DEL ÁREA 
AH- KIM- PECH.

F.	 AL DELEGADO ESTATAL DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD DE SERVICIOS SOCIALES PARA 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
(ISSSTE), CON DOMICILIO EN AV. RICARDO CASTILLO 
OLIVER, POR MARÍA LAVALLE URBINA, ÁREA AH- KIM 
–PECH, SECTOR FUNDADORES, NÚMERO 28, DE LA 
COLONIA SAN FRANCISCO, DE ESTA CIUDAD. CP. 
24010.

G.	 AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CON DOMICILIO EN 
LA AVENIDA RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA 
Y UNO, COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 
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24044, DE ESTA CIUDAD.

H.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉFONOS 
DE MÉXICO, S.A.B DE C.V. CON DOMICILIO EN 
CALLE 8 POR 51, 177 EX CINE DE LA CRUZ, CENTRO. 
CÓDIGO POSTAL 24000.

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, informen 
a esta autoridad si dentro de su padrón electoral y/o base 
de datos, cuentan con algún domicilio de MARGARITA 
LÓPEZ ALONZO siendo el único dato con el que 
cuenta esta autoridad y siendo la información solicitada, 
necesaria para que el mismo pueda ser debidamente 
notificado de la solicitud de divorcio promovida por su 
cónyuge, en respeto a su garantía de audiencia previsto 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Apercibido a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se les impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos veintiocho 
(50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida 
y Actualización tiene un valor de $108.57 (Son: Ciento 
ocho (57/100 M.N.), lo anterior de conformidad con lo que 
dispone el artículo 81 fracción I del Código Adjetivo Civil 
del Estado.

14).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades  particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado.

15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 

los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

17).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

2) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.

3) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.
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LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 440/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 526

C. JOSE MANUEL QUINTAL CHAN

DOMICILIO: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco de esta Ciudad.

 EN EL EXPEDIENTE 440/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA SOLICITADO POR CINTHIA JAZMIN CARRERA 
TURRIZA, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. -

Visto: 1) El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-725/2024, 
signado por el CP. JUAN GERARDO PUERTO NOVELO, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, mediante 
el cual informa que después de haber realizado una 
exhaustiva y minuciosa búsqueda en el sistema SICOM 
(Sistemas Comerciales) mediante el cual nos informan 
que no se encontró registro de algún domicilio en la 
base de datos de la zona a nombre de JOSE MANUEL 
QUINTAL CHAN, en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2) Dado que de autos se observa que no ha sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado 
el C. JOSE MANUEL QUINTAL CHAN, y para efecto de 
no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio al antes mencionado, por ende, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado, notifíquese a JOSE MANUEL QUINTAL CHAN, 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico oficial del Estado, para que dentro del 
término de treinta días hábiles, contados desde la última 
publicación, para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha veinticinco 
de abril de dos mil veinticuatro, de no realizar 
manifestación alguna se proveerá lo que su derecho 
corresponda, asimismo para que dentro del mismo 
término señale domicilio para oír y recibir notificaciones de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha veinticinco de abril de dos 
mil veinticuatro, mismo que a la letra dice:

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE ABRIL 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO. -

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de la C. CINTHIA 
JAZMIN CARRERA TURRIZA, con domicilio para oír y 
recibir toda clase de notificaciones en el predio ubicado 
en el Andador Las Palmas, número 54, segundo piso, 
entre Andador Los Ramones y Calle Los Ciruelos, Unidad 
Habitacional FOVISSSTE BELEN, C.P. 24050 de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche; nombrando 
como su asesor técnico al Licenciado JAIRO ALBERTO 
CALCANEO DORANTES con cedula profesional 9876626 
y R.F.C. CADJ891005HX3; Solicitando el Divorcio sin 
Expresión de Causa, que tiene con el C. JOSE MANUEL 
QUINTAL CHAN, quien puede ser notificado en la Avenida 
Colosio, S/N, entre Circuito Belem Oeste y Calle lateral 
manguito, Fraccionamiento San Juan 1, C.P. 24050 de 
esta Ciudad, fundándose en lo que dispone el artículo 
1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre conforme a derecho de conformidad con 
el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche. -

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 440/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
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de la C. CINTHIA JAZMIN CARRERA TURRIZA, el 
ubicado en el Andador Las Palmas, numero 54, segundo 
piso, entre Andador Los Ramones y Calle Los Ciruelos, 
Unidad Habitacional FOVISSSTE BELEN, C.P. 24050 
de esta ciudad, de conformidad con los ordinales 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado. -

4) Se le reconoce la personalidad como asesor técnico de 
la solicitante al Licenciado JAIRO ALBERTO CALCANEO 
DORANTES, con cédula profesional 9876626 y R.F.C. 
CADJ891005HX3, de conformidad con el artículo 49 A y 
49 B del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

5) Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
Solicitud de divorcio sin Expresión de Causa.-

6) Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. CINTHIA JAZMIN 
CARRERA TURRIZA con el C. JOSE MANUEL QUINTAL 
CHAN.-

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. CINTHIA 
JAZMIN CARRERA TURRIZA y JOSE MANUEL 
QUINTAL CHAN, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; y toda vez que 
del acta de matrimonio adjunto a la solicitud se observa 
que el matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo 
el régimen de SEPARACION DE BIENES, por lo cual esta 
autoridad no declara nada al respecto quedando a salvo 
los derechos de ambas partes para realizar manifestación 
alguna en la vía y forma legal correspondiente, mediante 
un juicio autónomo.

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al C. 
JOSE MANUEL QUINTAL CHAN, que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo unía con la C. CINTHIA JAZMIN CARRERA TURRIZA, 
en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.-

9) Ahora bien, tomando en consideración la solicitud de 
la C. CINTHIA JAZMIN CARRERA TURRIZA, realizada 
en su escrito inicial, en el que señala que se dedicó al 
cuidado de sus hijas y a las labores del hogar durante 
el matrimonio; y atendiendo que la compensación 
económica, responde a una intención de resarcir el 
desequilibrio originado durante el matrimonio, cuando 
uno de los cónyuges se dedicó preponderantemente al 
desempeño de las labores domésticas y al cuidado de 
los hijos, por ende, debido a que cuando los cónyuges, 
generalmente la mujer, emplea la mayor parte de su 
tiempo y esfuerzo al cuidado y labores del hogar, así 
como de los hijos, con esto ayuda a que el otro cónyuge 
utilice los recursos económicos obtenidos con sus 
actividades, a la adquisición de bienes o al ahorro, así 
como, observándose del acta de matrimonio celebrado 
entre los CC. CINTHIA JAZMIN CARRERA TURRIZA 
y JOSE MANUEL QUINTAL CHAN, el cual tuvo una 
duración de veinticuatro años, teniendo la presunción 
que otorga a su favor el artículo 305 del Código Civil 
del Estado de Campeche, al solicitar la Fijación de 
Pensión Compensatoria, se decreta por concepto de 
pensión compensatoria provisional a favor de la C. 
CINTHIA JAZMIN CARRERA TURRIZA el porcentaje 
del 10% (DIEZ POR CIENTO) del total de sus ingresos 
económicos y demás prestaciones de ley que devengue 
del C. JOSE MANUEL QUINTAL CHAN, haciéndole del 
conocimiento a ambas partes que en caso de controvertir 
lo relativo a la pensión compensatoria, se dejan a salvo 
sus derechos para que los tramiten en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.

Sírvase lo anterior, con los siguientes criterios federales 
que a la letra dice: 

“INDEMNIZACIÓN AL CÓNYUGE DEDICADO 
PREPONDERANTEMENTE AL HOGAR, O AL 
CUIDADO DE LOS HIJOS. ELEMENTOS QUE DEBEN 
ATENDERSE PARA FIJAR SU PORCENTAJE. El artículo 
289 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, donde se 
otorga el derecho a cobrar tal indemnización (actualmente 
contenido en la fracción VI del artículo 267 del código 
citado), tiene como presupuesto el reconocimiento de 
un hecho notorio, consistente en que cuando uno de los 
cónyuges, generalmente la mujer, emplea la mayor parte 
de su tiempo y esfuerzos al cuidado y labores del hogar, 
y en su caso, de los hijos, con este trabajo contribuye 
económicamente y de manera importante a la acumulación 
de riqueza en el seno del matrimonio, aunque no se haga 
su conversión a dinero, y con esto coadyuva a que el otro 
consorte utilice los recursos económicos obtenidos con 
sus actividades, a la adquisición de bienes o al ahorro, 
pues de no haberse efectuado las labores no remuneradas 
indicadas, parte o todo ese dinero se habría tenido que 
destinar a pagar los servicios a terceras personas. Por 
esta razón, se determinó que los bienes y derechos 
obtenidos por un cónyuge durante el matrimonio, al ser 
producto del trabajo de marido y mujer, les pertenecen 
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en común, en proporción a la actividad invertida para 
su adquisición, de modo que esa labor no remunerada 
puede estimarse equivalente hasta a la mitad del 
patrimonio acumulado. La disposición legal no precisa un 
porcentaje determinado e invariable para todos los casos, 
sino deja la decisión al arbitrio del juzgador, atendiendo 
a las circunstancias probadas en cada caso, y sólo 
señala un tope máximo del cincuenta por ciento. Para su 
fijación, en principio, se deben considerar únicamente los 
bienes obtenidos con la combinación de las aportaciones 
y esfuerzos de los cónyuges, y no los que ya hubieran 
tenido al celebrarse el matrimonio; tampoco los recibidos 
por donación o herencia, etcétera. Para ponderar las 
labores del consorte, el juzgador debe verificar en 
autos, si el solicitante realizó la totalidad de las acciones 
necesarias para el cuidado del hogar o de los hijos, si 
fueron ejecutadas en forma personalísima, o si estuvo 
auxiliado por otras personas, verbigracia, si las labores 
materiales de limpieza, lavado, planchado, preparación 
de alimentos, etcétera, se llevaron a cabo totalmente 
por la persona, parcialmente, con la ayuda de alguien 
más, o cabalmente por terceros, y el cónyuge tuvo como 
única tarea, la programación, dirección y vigilancia de su 
ejecución, inclusive si el otro cónyuge contribuyó con esas 
actividades, ya que al trabajo ejecutado directamente por 
una persona, para ahorrar el costo de su mano de obra, por 
ejemplo, y aprovechar ese dinero para la satisfacción de 
otras necesidades del hogar y de los hijos; que administró 
cuidadosamente el dinero aportado por el otro cónyuge, 
mediante la adquisición exclusiva de lo necesario, sin 
hacer gastos superfluos y si esa labor se prolongó por 
tiempo considerable, su contribución no puede tener igual 
valor que la de otra persona que se auxilie de empleados 
y se dedique sólo a programar, dirigir y vigilar la ejecución 
de las actividades del hogar y la atención de los hijos, o 
de quien desempeñare esas funciones por poco tiempo. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 661/2008. 6 
de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 
Leonel Castillo González. Secretaria: Ma. Luz Silva 
Santillán. Nota: Por ejecutoria de fecha 28 de abril de 
2010, la Primera Sala declaró inexistente la contradicción 
de tesis 36/2010 en que participó el presente criterio. 
Novena Época. Registro: 167914. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, Febrero 
de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.4o.C.177 C . Página: 
1892”. - 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 

parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725”. 

Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
compensatoria provisional señalada con anterioridad, 
que en caso de no obtener un ingreso fijo, actualmente 
no podrá ser inferior a la cantidad de $373.39 (SON: 
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 39/100 
M.N.), correspondiente al 10% (DIEZ POR CIENTO) 
de manera quincenal para la C. CINTHIA JAZMIN 
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CARRERA TURRIZA, lo anterior en razón al salario 
mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional de 
salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidad que tendrá un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.-

 Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
compensatoria fijada, con fundamento en el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, hágase saber al C. JOSE MANUEL QUINTAL 
CHAN que al momento de su notificación, cuenta con 
el término de tres días siguientes contados a partir de 
la notificación del presente auto, para que empiece a 
realizar dichos depósitos, al número de tarjeta 4152-
3139-4255-3657 y Clabe Interbancaria 012 180 015 072 
234 765 del Banco BBVA, BANCOMER, por quincenas 
anticipadas, apercibiéndolo que en caso de no dar 
cumplimiento y de no acreditar o justificar el impedimento 
legal que tenga para cumplir con dicha determinación en 
el término concedido; queda expedito el derecho de la C. 
CINTHIA JAZMIN CARRERA TURRIZA, para asegurar 
los alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil 
del Estado en Vigor, previo trámite legal correspondiente.

Resulta conveniente señalar, que aun cuando la 
divorciante solicita el 20% (VEINTE POR CIENTO), 
por concepto de pensión compensatoria, se hace del 
conocimiento que esta autoridad es la que determina el 
porcentaje atendiendo a los hechos, por lo que deberá 
apegarse al porcentaje decretado, en caso de controversia 
se dejan a salvo sus derechos, para hacerlos valer en la 
vía y forma legal, mediante un juicio autónomo. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.-

10) En cuanto a MERCY SHARON y YOHANA SHECCID 
ambas de apellidos QUINTAL CARRERA, no se decreta 
nada respecto a la guarda y custodia, patria potestad, 
pensión alimenticia y régimen de convivencias, dado que 
ya cuentan con la mayoría de edad, lo cual se corrobora 
con las actas de nacimiento anexadas a la solicitud de 
divorcio. 

11) Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán vigentes, salvo que no exista 
un pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto no sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja a 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer 
en la vía y forma correspondiente, mediante un juicio 
autónomo.-

12) No obstante lo anterior y pese a que se han dictado 
las medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV ibídem y en atención a lo establecido en el numeral 288 
BIS del Código Civil del Estado de Campeche en vigor, 
reformado; dese vista al C. JOSE MANUEL QUINTAL 
CHAN del convenio adjuntado por la C. CINTHIA JAZMIN 
CARRERA TURRIZA, para que dentro del término de tres 
días hábiles manifieste su conformidad, pasado dicho 
termino, sin que exista convenio entre los cónyuges 
que acuerden las consecuencias jurídicas y efectos del 
divorcio o de no llegar a un acuerdo, de la interpretación 
del artículo 288 QUATER del referido Código Civil 
reformado, las medidas ordenadas en el presente asunto 
QUEDARAN SUBSISTENTES, dejándose a salvo los 
derechos de las partes para que los hagan valer en la vía 
legal correspondiente.- 

13) En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a 
los CC. CINTHIA JAZMIN CARRERA TURRIZA y JOSE 
MANUEL QUINTAL CHAN, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída. -

14) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. CINTHIA JAZMIN CARRERA 
TURRIZA y JOSE MANUEL QUINTAL CHAN, es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedito su derecho para aportar los 
elementos probatorios que consideren convenientes, en 
la vía y forma correspondiente.

15) Derivado de lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en 
el Estado, es decir a efecto de girar oficio al Director 
del Registro del Estado Civil de Campeche, para la 
inscripción de divorcio, con fundamento en el artículo 
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130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, requiérase a la C. CINTHIA JAZMIN CARRERA 
TURRIZA, para que en el término de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al que sea debidamente 
notificado, se sirva anexar el recibo de pago original 
correspondiente a la inscripción del divorcio, apercibido 
que de no hacerlo así se enviará el expediente al Archivo 
Judicial del Estado como asunto fenecido y la inscripción 
del divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad. 

16) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a los CC. CINTHIA JAZMIN CARRERA TURRIZA 
y JOSE MANUEL QUINTAL CHAN, para que dentro 
del término de tres días hábiles de conformidad con el 
artículo 130 fracción lV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.-

17) En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a la C. 
CINTHIA JAZMIN CARRERA TURRIZA, en el domicilio 
ubicado en el Andador Las Palmas, numero 54, segundo 
piso, entre Andador Los Ramones y Calle Los Ciruelos, 
Unidad Habitacional FOVISSSTE BELEN, C.P. 24050 de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, a través 
de su asesor técnico el Licenciado JAIRO ALBERTO 
CALCANEO DORANTES.-

Asimismo, se sirva notificar a la C. JOSE MANUEL 
QUINTAL CHAN en el domicilio ubicado en la Avenida 
Colosio, S/N, entre Circuito Belem Oeste y Calle lateral 
manguito, Fraccionamiento San Juan 1, C.P. 24050 de 
esta ciudad; con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas 
y debidamente cotejadas de sus originales. -

18) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto. 

19) De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese a 
la Agente del Ministerio Público de la Adscripción. -

20) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 

16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

21) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE...”

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.-

TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A 
TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.
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EXPEDIENTE: 540/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 525

C. MANUEL JESUS ESTRELLA REYES

DOMICILIO: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco de esta Ciudad.

 EN EL EXPEDIENTE 540/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR JULIANA ARACELY 
HUCHIN CAAMAL, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

Visto: 1) El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-803/2024, 
signado por el CP. JUAN GERARDO PUERTO NOVELO, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, mediante 
el cual informa que después de haber realizado una 
exhaustiva y minuciosa búsqueda en el sistema SICOM 
(Sistemas Comerciales) mediante el cual nos informan 
que no se encontró registro de algún domicilio en la 
base de datos de la zona a nombre de MANUEL JESUS 
ESTRELLA REYES, en consecuencia, SE PROVEE:  

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2) Dado que de autos se observa que no ha sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificado el C. MANUEL JESUS ESTRELLA REYES, 
y para efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, 
así como el de acceso a la Justicia en virtud que 
hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones del presente juicio al antes mencionado, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a 
MANUEL JESUS ESTRELLA REYES, este acuerdo por 
medio de edictos, publicándose el mismo por tres veces 
en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días 
hábiles, contados desde la última publicación, para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, respecto 
al proveído de fecha dieciséis de mayo de dos mil 
veinticuatro, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá lo que su derecho corresponda, asimismo para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 

personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, mismo que 
a la letra dice: -

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISEIS DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. -

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de JULIANA 
ARACELY HUCHIN CAAMAL, con domicilio para oír 
y recibir toda clase de notificaciones en la calle rubí, 
manzana 01, lote 02, Residencial Pedregal, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, nombrando 
como asesora técnica a la Licenciada LILIA ESTHER 
DURAN PEREZ, con cedula profesional 5091858 y 
RFC. DUPL8101169M9, señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones el ubicado en la calle rubi, 
manzana 01, lote 02, Residencial Pedregal, entre veinte 
de noviembre y privada pedregal, C.P. 24035, de esta 
Ciudad, solicitando el Divorcio sin Expresión de Causa 
y proporciona domicilio de su aún cónyuge MANUEL 
JESUS ESTRELLA REYES, quien puede ser notificado 
en el domicilio ubicado en la calle vigésimo tercera, 
manzana 41, lote 129, fraccionamiento Ex-hacienda Kala, 
en esta Ciudad; fundándose en lo que dispone el artículo 
1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en consecuencia, SE PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda. 

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 540/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. -

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado. -

4) Se le reconoce la personalidad como asesora técnica 
de la solicitante a la Licenciada LILIA ESTHER DURAN 
PEREZ, de conformidad con el artículo 49 A y 49 B del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado. -

5) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 fracciones 
I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos del Código 
Civil en el Estado se admite a trámite la petición de 
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divorcio sin Expresión de Causa. 

6) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a la C. JULIANNA ARACELY HUCHIN CAAMAL con el C. 
MANUEL JESUS ESTRELLA REYES. 

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. JULIANNA 
ARACELY HUCHIN CAAMAL y MANUEL JESUS 
ESTRELLA REYES quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, 
ante lo manifestado por la promovente y toda vez que 
del acta de matrimonio adjunto a la solicitud se observa 
que el matrimonio de los divorciantes fue celebrado 
bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL acorde al 
numeral 210 del Código Civil vigente en el Estado, se 
declara disuelta la sociedad conyugal y en caso de que 
aparecieren bienes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en la vía y forma correspondiente, 
mediante juicio autónomo. 

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al C. 
MANUEL JESUS ESTRELLA REYES, que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con la C. JULIANNA ARACELY 
HUCHIN CAAMAL, en virtud que dicha disolución no está 
sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita. 

9) Tomando en consideración la solicitud de la C. 
JULIANNA ARACELY HUCHIN CAAMAL, en el sentido 
que se le fije una pensión alimenticia y lo establecido en el 
artículo 304 del Código Civil en el Estado de Campeche, 
que en su parte conducente dice “Al decretarse el 
divorcio, el juez en dicha resolución deberá decidir sobre 
el pago de una pensión compensatoria” y en virtud de 
que la C. JULIANNA ARACELY HUCHIN CAAMAL, 
manifiesta que en noviembre de dos mil veintitrés, le 
diagnosticaron cáncer, anexando valoración médica de 
fecha catorce de noviembre de dos mil veintitrés, emitida 
por el Doctor RANULFO JUAN TRUJILLO NUÑEZ y por 
el Doctor ALFREDO CHE CHAN, con cédula profesional 
1650155 del Centro de Salud del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de 

Campeche, con diagnóstico de ADENOCARCINOMA 
ENDOMETRIOIDE BIEN DIFERENCIADO y que a 
principio del mes de mayo tuvo que someterse a una 
cirugía (histerectomía) debido al cáncer que se encuentra 
atravesando y de que el C. MANUEL JESUS ESTRELLA 
REYES, no la apoya de manera económica y emocional 
y dada su condición de encontrarse impedida de poder 
trabajar por su enfermedad. -

Una vez aclarado lo anterior, y ponderando la situación en 
la que se encuentra la C. JULIANNA ARACELY HUCHIN 
CAAMAL, y dado que acredita sus padecimientos de salud 
y considerando el contexto de los hechos, analizados con 
perspectiva de género conforme al Protocolo para juzgar 
con perspectiva de género; por ello, atendiendo a la 
causa de pedir, y siendo que es un hecho creíble, válido 
y notorio, y atendiendo que la compensación económica, 
responde a una intención de resarcir el desequilibrio 
originado durante el matrimonio, cuando uno de los 
cónyuges se dedicó preponderantemente al desempeño 
de las labores domésticas, por ende, debido a que 
cuando los cónyuges, generalmente la mujer, emplea la 
mayor parte de su tiempo y esfuerzo al cuidado y labores 
del hogar, y en su caso emplea una doble jornada laboral 
al dedicarse a un empleo remunerado, con este trabajo 
contribuye económicamente y de manera importante a la 
acumulación de riqueza en el matrimonio, y con esto ayuda 
a que el otro cónyuge utilice los recursos económicos 
obtenidos con sus actividades, a la adquisición de bienes 
o al ahorro, y teniendo la presunción que otorga a su favor 
el artículo 305 del Código Civil del Estado de Campeche, 
se decreta por concepto de pensión compensatoria 
provisional a favor de la C. JULIANNA ARACELY 
HUCHIN CAAMAL, el porcentaje del 15% (QUINCE 
POR CIENTO) del total de sus ingresos económicos 
y demás prestaciones de ley que devengue el C. 
MANUEL JESUS ESTRELLA REYES, haciéndole del 
conocimiento a ambas partes que en caso de controvertir 
lo relativo a la pensión compensatoria, se dejan a salvo 
sus derechos para que los tramiten en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. 

Sírvase lo anterior, con los siguientes criterios federales 
que a la letra dice: 

INDEMNIZACIÓN AL CÓNYUGE DEDICADO 
PREPONDERANTEMENTE AL HOGAR, O AL 
CUIDADO DE LOS HIJOS. ELEMENTOS QUE DEBEN 
ATENDERSE PARA FIJAR SU PORCENTAJE. El artículo 
289 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, donde se 
otorga el derecho a cobrar tal indemnización (actualmente 
contenido en la fracción VI del artículo 267 del código 
citado), tiene como presupuesto el reconocimiento de 
un hecho notorio, consistente en que cuando uno de los 
cónyuges, generalmente la mujer, emplea la mayor parte 
de su tiempo y esfuerzos al cuidado y labores del hogar, 
y en su caso, de los hijos, con este trabajo contribuye 
económicamente y de manera importante a la acumulación 
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de riqueza en el seno del matrimonio, aunque no se haga 
su conversión a dinero, y con esto coadyuva a que el otro 
consorte utilice los recursos económicos obtenidos con 
sus actividades, a la adquisición de bienes o al ahorro, 
pues de no haberse efectuado las labores no remuneradas 
indicadas, parte o todo ese dinero se habría tenido que 
destinar a pagar los servicios a terceras personas. Por 
esta razón, se determinó que los bienes y derechos 
obtenidos por un cónyuge durante el matrimonio, al ser 
producto del trabajo de marido y mujer, les pertenecen 
en común, en proporción a la actividad invertida para 
su adquisición, de modo que esa labor no remunerada 
puede estimarse equivalente hasta a la mitad del 
patrimonio acumulado. La disposición legal no precisa un 
porcentaje determinado e invariable para todos los casos, 
sino deja la decisión al arbitrio del juzgador, atendiendo 
a las circunstancias probadas en cada caso, y sólo 
señala un tope máximo del cincuenta por ciento. Para su 
fijación, en principio, se deben considerar únicamente los 
bienes obtenidos con la combinación de las aportaciones 
y esfuerzos de los cónyuges, y no los que ya hubieran 
tenido al celebrarse el matrimonio; tampoco los recibidos 
por donación o herencia, etcétera. Para ponderar las 
labores del consorte, el juzgador debe verificar en 
autos, si el solicitante realizó la totalidad de las acciones 
necesarias para el cuidado del hogar o de los hijos, si 
fueron ejecutadas en forma personalísima, o si estuvo 
auxiliado por otras personas, verbigracia, si las labores 
materiales de limpieza, lavado, planchado, preparación 
de alimentos, etcétera, se llevaron a cabo totalmente 
por la persona, parcialmente, con la ayuda de alguien 
más, o cabalmente por terceros, y el cónyuge tuvo como 
única tarea, la programación, dirección y vigilancia de su 
ejecución, inclusive si el otro cónyuge contribuyó con esas 
actividades, ya que al trabajo ejecutado directamente por 
una persona, para ahorrar el costo de su mano de obra, por 
ejemplo, y aprovechar ese dinero para la satisfacción de 
otras necesidades del hogar y de los hijos; que administró 
cuidadosamente el dinero aportado por el otro cónyuge, 
mediante la adquisición exclusiva de lo necesario, sin 
hacer gastos superfluos y si esa labor se prolongó por 
tiempo considerable, su contribución no puede tener igual 
valor que la de otra persona que se auxilie de empleados 
y se dedique sólo a programar, dirigir y vigilar la ejecución 
de las actividades del hogar y la atención de los hijos, o 
de quien desempeñare esas funciones por poco tiempo. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 661/2008. 6 
de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 
Leonel Castillo González. Secretaria: Ma. Luz Silva 
Santillán. Nota: Por ejecutoria de fecha 28 de abril de 
2010, la Primera Sala declaró inexistente la contradicción 
de tesis 36/2010 en que participó el presente criterio. 
Novena Época. Registro: 167914. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, Febrero de 
2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.4o.C.177 C . Página: 1892. 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
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Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. -

10).- Hágase saber al C. MANUEL JESUS ESTRELLA 
REYES, que dicha pensión compensatoria señalada 
con anterioridad, que en caso de no obtener un ingreso 
fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad de 
$560.09 (SON: QUINIENTOS SESENTA PESOS) de 
manera quincenal para JULIANNA ARACELY HUCHIN 
CAAMAL, lo anterior en razón al salario mínimo vigente 
en la tabla de la comisión nacional de salarios mínimos 
(CONASAMI) mismo que tiene un valor de $248.93 (SON: 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 93/100 
M.N.) cantidad que tendrá un incremento automático 
mínimo equivalente al aumento porcentual del salario 
mínimo general diario vigente en la zona económica 
correspondiente al deudor, salvo que el deudor 
alimentario demuestre que sus ingresos no aumentaran 
en igual proporción. 

11).- Por lo que, para el debido cumplimiento de la 
pensión compensatoria fijada, con fundamento en el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, hágase saber a MANUEL JESUS 
ESTRELLA REYES, que al momento de su notificación, 
cuenta con el término de tres días siguientes contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
empiece a realizar dichos depósitos ante la Central de 
Consignaciones del Poder Judicial del Estado, ubicada 
en Av. Patricio Trueba de Regil, número 236, Colonia 
San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, 
Camp. a nombre de la C. JULIANNA ARACELY HUCHIN 
CAAMAL, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo 
que en caso de no dar cumplimiento y de no acreditar 
o justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido; queda 
expedito el derecho de JULIANNA ARACELY HUCHIN 
CAAMAL, para asegurar los alimentos en términos del 
artículo 333 del Código Civil del Estado en Vigor, previo 
trámite legal correspondiente. -

11).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos. -

12) Se hace del conocimiento a los CC. JULIANNA 
ARACELY HUCHIN CAAMAL y MANUEL JESUS 
ESTRELLA REYES, que la medida permanecerá vigente, 
salvo que exista un pronunciamiento previo de alguna 
autoridad sobre el particular o hasta en tanto sean 
modificadas, a través de la vía y forma correspondiente 
de suscitarse alguna controversia al respecto, debido a 
que las cuestiones familiares como son los alimentos; por 
su naturaleza, implican que ambas partes tengan derecho 
a alegar y ofrecer los medios probatorios que estimen 
convenientes al respecto, por lo cual se deja a salvo el 
derecho de los divorciantes para hacerlo valer en la vía 
y forma correspondiente, mediante un juicio autónomo. -

13) En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento 
a los CC. JULIANNA ARACELY HUCHIN CAAMAL y 
MANUEL JESUS ESTRELLA REYES, que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída. 

14) Ahora bien, tomando en consideración lo solicitado por 
la promovente en el sentido que solicita que se aperciba 
a MANUEL JESUS ESTRELLA REYES, de abstenerse 
de molestarla en lo personal y en sus bienes; por lo que 
esta juzgadora en aptitud de la interpretación jurídica, 
armónica y sistemática de lo establecido por los artículos 
3 y 4, incisos b) y e) de la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra 
la Mujer (Convención de Belem Do Pará), numeral 6 
fracciones I,II y V y demás aplicables, de la Ley General 
de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
y numeral 5 fracciones I,II y V, de la Ley de Acceso de 
la Mujer a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Campeche y con el objeto de proteger la integridad física 
y emocional de JULIANNA ARACELY HUCHIN CAAMAL, 
se EXHORTA a MANUEL JESUS ESTRELLA REYES, 
para que no se acerque al domicilio de JULIANNA 
ARACELY HUCHIN CAAMAL, de igual forma se 
abstenga de injuriar, intimidar, molestar y agredir 
físicamente a la antes nombrada, apercibido, que de 
no hacerlo así, se hará acreedor a la medida de apremio 
que señala el artículo 81 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, consistente en arresto 
por 36 horas (treinta y seis horas). -

15) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. JULIANNA ARACELY HUCHIN 
CAAMAL y MANUEL JESUS ESTRELLA REYES, es 
de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedito su derecho 
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para aportar los elementos probatorios que consideren 
convenientes, en la vía y forma correspondiente. 

16) Derivado de lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en 
el Estado, es decir a efecto de girar oficio al Director 
del Registro del Estado Civil de Campeche, para la 
inscripción de divorcio, con fundamento en el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, requiérase a la C. JULIANNA ARACELY HUCHIN 
CAAMAL, para que en el término de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al que sea debidamente 
notificado, se sirva anexar el recibo de pago original 
correspondiente a la inscripción del divorcio, apercibido 
que de no hacerlo así se enviará el expediente al Archivo 
Judicial del Estado como asunto fenecido y la inscripción 
del divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad. 

17) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a los CC. JULIANNA ARACELY HUCHIN 
CAAMAL y MANUEL JESUS ESTRELLA REYES, 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130, fracción lV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. -

18) En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a la C. 
JULIANNA ARACELY HUCHIN CAAMAL, por conducto 
de su asesora técnica la licenciada LILIA ESTHER 
DURAN PEREZ, en el domicilio ubicado en calle rubí, 
manzana 01, lote 02, Residencial Pedregal, entre veinte 
de noviembre y privada pedregal, C.P. 24035, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche. 

Asimismo, se sirva notificar al C. MANUEL JESUS 
ESTRELLA REYES, quien puede ser notificado en el 
domicilio ubicado en la calle vigésimo tercera, manzana 
41, lote 129, fraccionamiento Ex-hacienda Kala, en 
esta Ciudad; con entrega de las copias simples de la 
solicitud de divorcio y documentación adjunta exhibidas y 
debidamente cotejadas de sus originales. -

19) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 

para que notifique el presente auto. 

20) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción. 

21) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

22) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE....”

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A 
TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.- 
LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 554/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 528

C. HUMBERTO PUCH CABRERA

Domicilio: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital.

 EN EL EXPEDIENTE 554/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR MAGALI LÓPEZ LÓPEZ, 
LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.  -

Visto: 1) El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-787/2024 
signado por el CP. Juan Gerardo Puerto Novelo, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, mediante 
el cual nos informan que no se encontró registro de algún 
domicilio en la base de datos de la zona a nombre de 
HUMBERTO PUCH CABRERA, en consecuencia, SE 
PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2) Dado que de autos se observa que no ha sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado 
el C. HUMBERTO PUCH CABRERA y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se 
le ha podido notificar las actuaciones del presente juicio 
al antes mencionado, por ende, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a C. HUMBERTO PUCH CABRERA 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados desde la última publicación, para 
que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha veinte de mayo del dos 
mil veinticuatro, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá lo que a derecho corresponda, asimismo para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 

así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
veinte de mayo del dos mil veinticuatro, mismo que a 
la letra dice: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. -

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de MAGALI LOPEZ 
LOPEZ, con domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones en la CALLE PEDRO MORENO, ENTRE 
CALLES QUINTANA ROO Y NARCISO MENDOZA, 
COLONIA SAN JOSÉ, C.P. 24040 DE ESTA CIUDAD 
(REFERENCIA: CASA COLOR BLANCO CON REJAS 
BLANCAS), nombrando como asesor técnico al 
Licenciado BRAULIO ALBERTO PEREZ CARRILLO, con 
cedula profesional 5262029 y RFC PECB-830908-147, 
número de teléfono 9811753610 y correo electrónico 
braulioperezcarrillo@gmail.com; solicitando el Divorcio 
sin Expresión de Causa, y proporciona domicilio de su 
aún cónyuge HUMBERTO PUCH CABRERA, quien 
puede ser notificado en el domicilio ubicado en la CALLE 
JOSEFA ORTÍZ DE DOMINGUEZ, NÚMERO 4, COLONIA 
JOSEFA ORTÍZ DE DOMINGUEZ, C.P. 24080 DE ESTA 
CIUDAD (REFERENCIA: POR PANADERIA ROGELIO 
HIJOS); fundándose en lo que dispone el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en consecuencia, SE PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda. 

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 554/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Loca. -

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado. -

4) Se le reconoce la personalidad como asesor técnico de 
la solicitante al Licenciado BRAULIO ALBERTO PEREZ 
CARRILLO, de conformidad con el artículo 49 A y 49 B del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

5) En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 36
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 28 de 2024

del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en estos casos, emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el mes de 
marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda se 
evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolescentes para proteger el interés superior del menor; 
Por tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que 
en este asunto se encuentran involucrados los derechos 
de NNyA, en aquellas diligencias que procedan, será 
mencionada con las iniciales J.A.P.L. 

6) Asimismo se ordena guardar en sobre cerrado el acta 
de nacimiento de la adolescente de iniciales J.A.P.L. 
de conformidad con lo establecido en el artículo 4 
Constitucional. 

7) Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa. - 

8) Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. MAGALI LOPEZ LOPEZ 
con el C. HUMBERTO PUCH CABRERA. -

 9) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. MAGALI LOPEZ 
LOPEZ Y HUMBERTO PUCH CABRERA quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento; asimismo, ante lo manifestado por la solicitante 
y toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES, por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. 

10) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
al C. HUMBERTO PUCH CABRERA que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con la C. MAGALI LOPEZ 

LOPEZ, en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita. -

11) Ahora bien, tomando en consideración lo manifestado 
por la C. MAGALI LOPEZ LOPEZ en su escrito inicial, 
en el que solicita pensión compensatoria dado que se 
dedicó al cuidado de su hija y a las labores domésticas 
durante el matrimonio y atendiendo que la compensación 
económica, responde a una intención de resarcir el 
desequilibrio originado durante el matrimonio, cuando 
uno de los cónyuges se dedicó preponderantemente al 
desempeño de las labores domésticas y al cuidado de 
los hijos, por ende, debido a que cuando los cónyuges, 
y considerando que generalmente la mujer, emplea la 
mayor parte de su tiempo y esfuerzo al cuidado y labores 
del hogar, y en su caso emplea una doble jornada laboral 
al dedicarse a un empleo remunerado, así como de los 
hijos, con este trabajo contribuye económicamente y de 
manera importante a la acumulación de riqueza en el 
matrimonio, y con esto ayuda a que el otro cónyuge utilice 
los recursos económicos obtenidos con sus actividades, a 
la adquisición de bienes o al ahorro, aunado a ello, que el 
artículo 304 del Código Civil en el Estado de Campeche, 
que en su parte conducente dice “Al decretarse el divorcio, 
el juez en dicha resolución deberá decidir sobre el pago 
de una pensión compensatoria”, y teniendo la presunción 
que otorga a su favor el artículo 305 ibídem, se decreta 
por concepto de pensión compensatoria provisional 
a favor de la C. MAGALI LOPEZ LOPEZ el porcentaje 
del 10% (DIEZ POR CIENTO) del total de sus ingresos 
económicos y demás prestaciones de ley que devengue 
del C. HUMBERTO PUCH CABRERA, en la forma en 
que se le realicen sus pagos (semanal, quincenal, etc) 
haciéndole del conocimiento a ambas partes que en caso 
de controvertir lo relativo a la pensión compensatoria, 
se dejan a salvo sus derechos para que los tramiten en 
la vía y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo. 

Sírvase lo anterior, con los siguientes criterios federales 
que a la letra dice: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
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parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 

postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. -

12) Atendiendo a que el dictado y ejecución de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues deben 
dictarse desde el momento de la presentación de la 
solicitud de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 
circunstancias sobre las que se apoyan; aunado a que se 
encuentra de por medio el interés superior de adolescente 
con iniciales J.A.P.L. entendido éste, como el catálogo 
de valores, principios, interpretaciones, acciones y 
procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a esa 
etapa de la vida humana, se realicen de modo que, en 
primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos; con fundamento en el ordinal 
288 BIS y 298 reformados del Código Civil del Estado, 
se procederá al dictado de medidas toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: -

La adolescente de iniciales J.A.P.L. queda bajo la guarda 
y custodia de la C. MAGALI LOPEZ LOPEZ y bajo la 
patria potestad de ambos padres. -

En cuanto al concepto de pensión alimenticia de la 
adolescente de iniciales J.A.P.L., se fija el 20% 
(VEINTE POR CIENTO) del total de las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devenga HUMBERTO PUCH CABRERA en la forma 
en que se le realicen sus pagos (semanal, quincenal, 
etc). 

Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
alimenticia señalada con anterioridad, que en caso de 
no obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser 
inferior a la cantidad de $746.79 (SON: SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 79/100 M.N.), y en el caso 
de la pensión compensatoria no podrá ser inferior a la 
cantidad de $373.39 (SON: TRESCIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS 39/100 M.N.) de manera quincenal para 
MAGALI LOPEZ LOPEZ, lo anterior en razón al salario 
mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional de 
salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
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valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidad que tendrá un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. 

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada, así como de la pensión compensatoria, 
con fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, hágase saber 
a HUMBERTO PUCH CABRERA que al momento de 
su notificación, cuentan con el término de tres días 
siguientes contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que empiece a realizar dichos depósitos ante la 
Central de Consignaciones del Poder Judicial del Estado 
a nombre de MAGALI LOPEZ LOPEZ, por quincenas 
anticipadas, apercibiéndolo que en caso de no dar 
cumplimiento y de no acreditar o justificar el impedimento 
legal que tenga para cumplir con dicha determinación 
en el término concedido; queda expedito el derecho de 
MAGALI LOPEZ LOPEZ, para asegurar los alimentos en 
términos del artículo 333 del Código Civil del Estado en 
Vigor, previo trámite legal correspondiente. -

En cuanto al régimen de visitas entre HUMBERTO PUCH 
CABRERA y su hija de iniciales J.A.P.L., será de 
manera abierta, previo aviso a la madre custodia, y 
HUMBERTO PUCH CABRERA no se encuentre bajo 
influjos de alcohol o de cualquier sustancia o droga 
de cualquier tipo; toda vez que el derecho de visita 
y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de los menores 
de edad dándole afecto, calor humano, presencia 
personal, respaldo espiritual y respeto a su persona 
e intimidad, para disfrutar de momentos en común; 
asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos. -

13) Se hace del conocimiento a los CC. MAGALI LOPEZ 
LOPEZ Y HUMBERTO PUCH CABRERA que las 
medidas permanecerán vigentes, salvo que no exista 
un pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto no sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de su hijo; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja a 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer 
en la vía y forma correspondiente, mediante un juicio 
autónomo. -

14) No obstante lo anterior y pese a que se han dictado 

las medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV ibídem y en atención a lo establecido en el numeral 
288 BIS del Código Civil del Estado de Campeche en 
vigor, reformado; dese vista al C. HUMBERTO PUCH 
CABRERA del convenio adjunto por la C. MAGALI 
LOPEZ LOPEZ para que dentro del término de tres días 
hábiles manifieste su conformidad, pasado dicho termino, 
sin que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de 
no llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 
288 QUATER del referido Código Civil reformado, las 
medidas ordenadas en el presente asunto QUEDARAN 
SUBSISTENTES, dejándose a salvo los derechos de 
los señalados para que los hagan valer en la vía legal 
correspondiente. 

15) En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
los CC. MAGALI LOPEZ LOPEZ Y HUMBERTO PUCH 
CABRERA, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída. -

16) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. MAGALI LOPEZ LOPEZ Y 
HUMBERTO PUCH CABRERA es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que no se establecen obligaciones personales 
ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino se ha 
limitado a declarar la existencia de una situación jurídica, 
por lo que en caso de inconformidad de alguna de las 
partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente. 

17) Derivado de lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en 
el Estado, es decir a efecto de girar oficio al Director 
del Registro del Estado Civil de Campeche, para la 
inscripción de divorcio, con fundamento en el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, requiérase a MAGALI LOPEZ LOPEZ, para 
que en el término de tres días hábiles contados a partir 
del siguiente al que sea debidamente notificada, se sirva 
anexar el recibo de pago original correspondiente a la 
inscripción del divorcio, apercibido que de no hacerlo así, 
la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad. 

18) En cumplimiento de lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a 
los CC. MAGALI LOPEZ LOPEZ y HUMBERTO PUCH 
CABRERA para que dentro del término de tres días 
hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción lV del 
Código Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
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o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. 

19) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a la C. 
MAGALI LOPEZ LOPEZ en lo personal o a través de 
su asesor técnico el licenciado BRAULIO ALBERTO 
PEREZ CARRILLO, en el domicilio ubicado en el CALLE 
PEDRO MORENO, ENTRE CALLES QUINTANA ROO 
Y NARCISO MENDOZA, COLONIA SAN JOSÉ, C.P. 
24040 DE ESTA CIUDAD (REFERENCIA: CASA COLOR 
BLANCO CON REJAS BLANCAS). 

Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
HUMBERTO PUCH CABRERA en el domicilio ubicado en 
la CALLE JOSEFA ORTÍZ DE DOMINGUEZ, NÚMERO 4, 
COLONIA JOSEFA ORTÍZ DE DOMINGUEZ, C.P. 24080 
DE ESTA CIUDAD (REFERENCIA: POR PANADERIA 
ROGELIO HIJOS); con entrega de las copias simples 
de la solicitud del divorcio y documentación adjunta, 
exhibidas y debidamente cotejadas de sus originales. -

20) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto. 

21) De conformidad con el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes. -

22) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

23) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A 
TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.- 
LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 590/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 527

C. UMBERTO PEREZ DIONISIO,

DOMICILIO: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco de esta Ciudad.

 EN EL EXPEDIENTE 590/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA QUE PROMOVIDO POR MARIBEL DIAZ 
NAH, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
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ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A NUEVE DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.  -

Visto: 1) El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-804/2024, 
signado por el CP. JUAN GERARDO PUERTO NOVELO, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, mediante 
el cual informa que después de haber realizado una 
exhaustiva y minuciosa búsqueda en el sistema SICOM 
(Sistemas Comerciales) mediante el cual nos informan 
que no se encontró registro de algún domicilio en la base 
de datos de la zona a nombre de UMBERTO PEREZ 
DIONISIO, en consecuencia, SE PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2) Dado que de autos se observa que no ha sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado 
el C. UMBERTO PEREZ DIONISIO, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso 
a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se 
le ha podido notificar las actuaciones del presente juicio 
al antes mencionado, por ende, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquese a UMBERTO PEREZ DIONISIO, este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados desde la última publicación, para 
que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha veintiocho de mayo de 
dos mil veinticuatro, de no realizar manifestación alguna 
se proveerá lo que su derecho corresponda, asimismo 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; el proveído 
de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, 
mismo que a la letra dice: -

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO. -

 VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de MARIBEL 
DIAZ NAH, con domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones en la calle Bravo, número 134, por calle 
Narciso Mendoza, Barrio de San José de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, nombrando como 

asesor técnico al Licenciado ADRIAN G. MANZANILLA 
COLLI, con cedula profesional 1104726 y RFC. MACA 
550227-133, con correo electrónico diexss@hotmail.
com, solicitando el Divorcio sin Expresión de Causa, y 
proporciona domicilio de su aún cónyuge UMBERTO 
PEREZ DIONISIO, quien puede ser notificado en el 
domicilio ubicado en la calle Nicaragua, sin número 
“FRUTERIA AGUILAR” entre circuito Baluartes y calle 
Chihuahua, del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche; fundándose en lo 
que dispone el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE 
PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda. -

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 590/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Loca. -

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado. 

4) Se le reconoce la personalidad como asesor técnico 
de la solicitante al Licenciado ADRIAN G. MANZANILLA 
COLLI, de conformidad con el artículo 49-A y 49-B del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado. -

5) En cumplimiento a lo ordenado en la circular número 
Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de diciembre 
del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en el que instruye a las autoridades apliquen, 
en lo conducente el Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en estos casos, emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el mes de 
marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda se 
evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolescentes para proteger el interés superior del menor; 
Por tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que 
en este asunto se encuentran involucrados los derechos 
de NNyA, en aquellas diligencias que procedan, será 
mencionada con las iniciales Y.A.P.D. -

6) Asimismo se ordena guardar en sobre cerrado el acta 
de nacimiento de la adolescente de iniciales Y.A.P.D. 
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de conformidad con lo establecido en el artículo 4 
Constitucional. 

7) Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa. 

8) Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. MARIBEL DIAZ NAH con 
el C. UMBERTO PEREZ DIONISIO. 

9) Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. 
MARIBEL DIAZ NAH y UMBERTO PEREZ DIONISIO 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por la solicitante y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL acorde al numeral 210 del Código Civil 
vigente en el Estado, se declara disuelta la sociedad 
conyugal y en caso de que aparecieren bienes, se dejan 
a salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma correspondiente, mediante juicio autónomo. -

10) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al 
C. UMBERTO PEREZ DIONISIO, que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que lo unía con la C. MARIBEL DIAZ NAH, en virtud que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por 
lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita. -

11) Tomando en consideración lo establecido en el 
artículo 304 del Código Civil en el Estado de Campeche, 
que en su parte conducente dice “Al decretarse el 
divorcio, el juez en dicha resolución deberá decidir sobre 
el pago de una pensión compensatoria” y considerando 
que generalmente la mujer, emplea la mayor parte de su 
tiempo y esfuerzo al cuidado y labores del hogar, y en 
su caso emplea una doble jornada laboral al dedicarse 
a un empleo remunerado, así como de los hijos, con 
este trabajo contribuye económicamente y de manera 

importante a la acumulación de riqueza en el matrimonio, 
y con esto ayuda a que el otro cónyuge utilice los 
recursos económicos obtenidos con sus actividades, a la 
adquisición de bienes o al ahorro, y teniendo la presunción 
que otorga a su favor el artículo 305 ibídem, se decreta 
por concepto de pensión compensatoria provisional 
a favor de la C. MARIBEL DIAZ NAH, porcentaje del 
10% (DIEZ POR CIENTO) del total de sus ingresos 
económicos y demás prestaciones de ley que devengue 
el C. UMBERTO PEREZ DIONISIO, en la forma en 
que se le realicen sus pagos (semanal, quincenal, etc) 
haciéndole del conocimiento a ambas partes que en caso 
de controvertir lo relativo a la pensión compensatoria, 
se dejan a salvo sus derechos para que los tramiten en 
la vía y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo. 

Sírvase lo anterior, con los siguientes criterios federales 
que a la letra dice: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
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que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. -

12) Atendiendo a que el dictado y ejecución de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues deben 
dictarse desde el momento de la presentación de la 
solicitud de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 
circunstancias sobre las que se apoyan; aunado a que se 
encuentra de por medio el interés superior de adolescente 
con iniciales Y.A.P.D. entendido éste, como el catálogo 
de valores, principios, interpretaciones, acciones y 
procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a esa 
etapa de la vida humana, se realicen de modo que, en 
primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos; con fundamento en el ordinal 
288 BIS y 298 reformados del Código Civil del Estado, 
se procederá al dictado de medidas toda vez que esta 

resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: 

La menor de iniciales Y.A.P.D. queda bajo la guarda y 
custodia de la C. MARIBEL DIAZ NAH y bajo la patria 
potestad de ambos padres. -

En cuanto al concepto de pensión alimenticia de la 
menor de iniciales Y.A.P.D., se fija el 20% (VEINTE POR 
CIENTO) del total de las percepciones económicas diarias 
y demás prestaciones de ley que devenga UMBERTO 
PEREZ DIONISIO, en la forma en que se le realicen sus 
pagos (semanal, quincenal, etc). -

Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
alimenticia señalada con anterioridad, que en caso de 
no obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser 
inferior a la cantidad de $746.79 (SON: SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 79/100 M.N.), y en el caso 
de la pensión compensatoria no podrá ser inferior a la 
cantidad de $373.39 (SON: TRESCIENTOS SETENTA 
Y TRES PESOS 39/100 M.N.) de manera quincenal 
para MARIBEL DIAZ NAH, lo anterior en razón al salario 
mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional de 
salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidad que tendrá un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. -

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada, así como de la pensión compensatoria, 
con fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, hágase saber 
a UMBERTO PEREZ DIONISIO, que al momento de su 
notificación, cuentan con el término de tres días siguientes 
contados a partir de la notificación del presente auto, para 
que empiece a realizar dichos depósitos ante la Central de 
Consignaciones del Poder Judicial del Estado a nombre 
de MARIBEL DIAZ NAH, por quincenas anticipadas, 
apercibiéndolo que en caso de no dar cumplimiento y de 
no acreditar o justificar el impedimento legal que tenga 
para cumplir con dicha determinación en el término 
concedido; queda expedito el derecho de MARIBEL DIAZ 
NAH, para asegurar los alimentos en términos del artículo 
333 del Código Civil del Estado en Vigor, previo trámite 
legal correspondiente. 

En cuanto al régimen de visitas entre UMBERTO PEREZ 
DIONISIO y su menor hija de iniciales Y.A.P.D., será 
de manera abierta, previo aviso a la madre custodia, y 
UMBERTO PEREZ DIONISIO no se encuentre bajo 
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influjos de alcohol o de cualquier sustancia o droga 
de cualquier tipo; toda vez que el derecho de visita 
y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de los menores de 
edad dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, 
para disfrutar de momentos en común; asimismo, que 
el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de su hija. 

13) Se hace del conocimiento a los CC. MARIBEL 
DIAZ NAH y UMBERTO PEREZ DIONISIO, que las 
medidas permanecerán vigentes, salvo que no exista 
un pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto no sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de su hijo; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja a 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer 
en la vía y forma correspondiente, mediante un juicio 
autónomo. -

14) No obstante lo anterior y pese a que se han dictado 
las medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV ibídem y en atención a lo establecido en el numeral 
288 BIS del Código Civil del Estado de Campeche en 
vigor, reformado; dese vista al C. UMBERTO PEREZ 
DIONISIO del convenio adjunto por la C. MARIBEL DIAZ 
NAH, para que dentro del término de tres días hábiles 
manifieste su conformidad, pasado dicho termino, sin 
que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de 
no llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 
288 QUATER del referido Código Civil reformado, las 
medidas ordenadas en el presente asunto QUEDARAN 
SUBSISTENTES, dejándose a salvo los derechos de 
los señalados para que los hagan valer en la vía legal 
correspondiente. 

15) En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a los CC. MARIBEL DIAZ NAH y UMBERTO PEREZ 
DIONISIO, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída. -

16) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. MARIBEL DIAZ NAH y UMBERTO 
PEREZ DIONISIO, es de tipo declarativa, por tanto no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que no se establecen obligaciones personales ni reales 

a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y forma 
correspondiente. -

17) Derivado de lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en 
el Estado, es decir a efecto de girar oficio al Director 
del Registro del Estado Civil de Campeche, para la 
inscripción de divorcio, con fundamento en el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, requiérase a la C. MARIBEL DIAZ NAH, para 
que en el término de tres días hábiles contados a partir 
del siguiente al que sea debidamente notificada, se sirva 
anexar el recibo de pago original correspondiente a la 
inscripción del divorcio, apercibido que de no hacerlo así, 
la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad. -

18) En cumplimiento de lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a 
los CC. CC. MARIBEL DIAZ NAH y UMBERTO PEREZ 
DIONISIO, para que dentro del término de tres días hábiles 
de conformidad con el artículo 130 fracción lV del Código 
Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. 

19) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a la C. 
MARIBEL DIAZ NAH, en lo personal y/o a través de su 
asesor el Licenciado ADRIAN G. MANZANILLA COLLI, 
en el domicilio ubicado en la calle Bravo, número 134, 
por calle Narciso Mendoza, Barrio de San José de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche. -

 Asimismo, se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
UMBERTO PEREZ DIONISIO, quien puede ser notificado 
en el domicilio ubicado en la calle Nicaragua, sin número 
“FRUTERIA AGUILAR” entre circuito Baluartes y calle 
Chihuahua, del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche; con entrega de las copias 
simples de la solicitud del divorcio y documentación 
adjunta, exhibidas y debidamente cotejadas de sus 
originales. 

20) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
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habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto. 

21) De conformidad con el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

22) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

23) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.....”

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A 

TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.- 
LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

C. CAMILO DEL CARMEN PAREDES DELISAR

FOLIO 151

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 114/23-2024/J3MFAMT-l, 
RELATIVO AL DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR ANA JORELI ENRIQUEZ CANTUN 
EN CONTRA DE CAMILO DEL CARMEN PAREDES 
DELISAR, – LA JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE:-

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A DIECISÉIS DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.

ASUNTO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, SE ACUERDA: 

1.- Toda vez que de autos se observa que ya se 
llevaron a cabo las diligencias necesarias sin encontrar 
el domicilio o paradero del C. CAMILO DEL CARMEN 
PAREDES DELISAR y tomando en consideración que 
ya se tienen las contestaciones de los oficios remitidos a 
las diversas dependencias, se acredita la ignorancia del 
domicilio actual del C. CAMILO DEL CARMEN PAREDES 
DELISAR.- Por lo tanto, de conformidad con lo que 
establece el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, notifíquese al C. CAMILO DEL 
CARMEN PAREDES DELISAR el presente acuerdo, así 
como el de fecha veinticuatro de noviembre del dos mil 
veintitrés, mediante edictos que sean publicados por tres 
veces en el Periódico oficial, por espacio de quince días; 
mismo que a continuación se transcribe: -

“JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; 
A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS.

ASUNTO: El escrito y documentación adjunta de la C. 
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ANA JORELI ENRIQUEZ CANTUN, señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en la 
Calle Ah Kim Pech No. 12 Colonia La Ermita entre Av. 
Las Palmas y 10 B de esta Ciudad, C.P. 24020 de esta 
Ciudad Capital, Despacho jurídico y Asociados (casa azul, 
puerta café, única casa con dos ventanas en la calle), 
con número de teléfono 9812030539, correo electrónico 
despachojuridicoruizyasociados@gmail.com, nombrando 
como su asesor técnico al LIC. CESAR MENAHEM 
RUIZ PECH con cédula profesional 13330673 y R.F.C. 
RUPC990808QFA; y promoviendo Juicio de Divorcio 
sin Expresión de Causa, en contra del C. CAMILO DEL 
CARMEN PAREDES DELISAR mismo que puede ser 
notificado en la Calle Cantera No. 12 de la Colonia Ermita 
entre Av. Las Palmas y 10 B de esta Ciudad, C.P. 24020 
de esta Ciudad Capital; en consecuencia de lo anterior, 
SE ACUERDA: 

1.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno; así mismo fórmese 
expediente únicamente original, tómese razón en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX) con el número 114/23-2024/J3MFAMT-l, 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, se establece en el punto tercero de 
las medidas de racionalidad y disciplina presupuestal 
de los Órganos del Poder Judicial en el ámbito de sus 
respectivas competencias, específicamente en el inciso 
D) en materia de adquisición de bienes y contratación de 
servicios; que sin perjuicio a lo señalado en el artículo 
1371, fracción Vll del código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche y normas procesales aplicables, 
se deberá evitar la duplicidad física de los expedientes, 
legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, en los asuntos 
tramitados en las áreas jurisdiccionales y administrativas, 
por lo cual respecto al presente asunto, no será necesario 
formar duplicado de dicho expediente.

2.- Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche en vigor, de igual manera se admite 
como Asesor Técnico de la ocursante al LIC. CESAR 
MENAHEM RUIZ PECH, el cual queda conferido con 
los mandos y compromisos que señala la Ley para dicho 
cargo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
49 A y 49 B del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.-

3.- Ahora bien, con fecha veintiséis de abril de dos mil 
veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la 
reforma a los artículos 278, el primer párrafo del artículo 
280, las fracciones V y VI del artículo 282, los artículos 286 
y 288, el primer párrafo, las fracciones I, V, VI del artículo 

298, los artículos 304, 305, 306 y 311, se adicionan los 
párrafos cuarto y quinto al artículo 281, una fracción VII 
al artículo 282, 282 BIS, los artículos 288 BIS, 288 TER, 
288 QUATER, las fracciones VII y VIII al artículo 298, los 
artículos 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, y se derogan 
los artículos 279, 287, 289, 290, 291, 292, 294, 295, 297 
y 302, todos del Código Civil del Estado de Campeche, 
mismo que entraría en vigor quince días después de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, siendo el 
caso que dicho termino ha transcurrido al día de hoy.-

4.- Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por la C. ANA JORELI ENRIQUEZ CANTUN en contra 
del C. CAMILO DEL CARMEN PAREDES DELISAR.-

5.- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. ANA JORELI ENRIQUEZ 
CANTUN con el C. CAMILO DEL CARMEN PAREDES 
DELISAR.-

6.- Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. 
ANA JORELI ENRIQUEZ CANTUN Y CAMILO DEL 
CARMEN PAREDES DELISAR quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento; 
asimismo, ante lo manifestado por el promovente y toda 
vez que del acta de matrimonio adjunto a la solicitud 
se observa que el matrimonio de los divorciantes fue 
celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL 
acorde al numeral 210 del Código Civil vigente en el 
Estado, se declara disuelta la sociedad conyugal y se 
dejan a salvo sus derechos para que los hagan valer en la 
vía y forma correspondiente, mediante juicio autónomo.-

7.- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 

mailto:despachojuridicoruizyasociados@gmail.com
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el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala 
advierte que, en el caso del matrimonio, la legislación civil 
o familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 

y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

8.- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos.-

9.- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
los CC. ANA JORELI ENRIQUEZ CANTUN Y CAMILO 
DEL CARMEN PAREDES DELISAR que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.-

10.- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. ANA JORELI ENRIQUEZ 
CANTUN Y CAMILO DEL CARMEN

PAREDES DELISAR es de tipo declarativa, por tanto, 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y forma 
correspondiente.

11. Ahora bien hágase del conocimiento a la C. ANA 
JORELI ENRIQUEZ CANTUN que a efecto de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
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en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así se enviará el expediente al Archivo Judicial 
del Estado como asunto fenecido y la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad.

12.- En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase 
saber a los CC. ANA JORELI ENRIQUEZ CANTUN Y 
CAMILO DEL CARMEN PAREDES DELISAR que si 
lo consideran, manifiesten a esta autoridad si padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
lo anterior a fin de que esta autoridad esté en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

13.- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a la C. 
ANA JORELI ENRIQUEZ CANTUN en la Calle Ah Kim 
Pech No. 12 Colonia La Ermita entre Av. Las Palmas y 
10 B de esta Ciudad, C.P. 24020 de esta Ciudad Capital, 
Despacho jurídico y Asociados (casa azul, puerta café, 
única casa con dos ventanas en la calle), y/o a través 
de su asesor técnico el LIC. CESAR MENAHEM RUIZ 
PECH; igualmente notifíquese al C. CAMILO DEL 
CARMEN PAREDES DELISAS en la Calle Cantera 
No. 12 de la Colonia Ermita entre Av. Las Palmas y 10 
B de esta Ciudad, C.P. 24020 de esta Ciudad Capital; 
entregándole copias simples del escrito de solicitud de 
divorcio y documentación adjunta para su conocimiento.-

14.- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente acuerdo.

15.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 

consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

16.- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada, en virtud de la contingencia sanitaria 
de salud ocasionada por el Covid-19.-

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI 
FARIDE SOSA HERRERA, JUEZ TERCERO INTERINA 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL

JUZGADO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA ALEXIA ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.”

2.- En consecuencia de lo anterior, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor, túrnese los autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, por conducto del 
actuario de enlace adscrito a este Juzgado, para que en 
auxilio a las labores de este Juzgado se sirva a realizar la 
versión impresa de lo ordenado en el presente proveído, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número 
de letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; de 
igual forma deberá realizar el respaldo magnético (CD) 
de dicho documento, para efecto de que lo haga llegar 
a la central de actuarios y el Actuario diligenciador haga 
entrega de la versión impresa y respaldo magnético ante 
las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, ubicado en la 
Calle 10, con esquina Mariano Escobedo del Barrio de San 
Francisco de esta Ciudad Capital, esto en cumplimiento 
a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley vigente del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche. Igualmente, 
se faculta al Actuario Diligenciador para que una vez haga 
la entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la 
primera fecha de publicación del decreto de Divorcio, 
este sea quien señale las dos fechas posteriores para las 
publicación respectiva en el Periódico Oficial y así poder 
cumplir con lo señalado en el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las tres 
publicaciones en el lapso de quince días.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO ROMAN JESUS PECH 
KU, ENCARGADO DEL DESPACHO DEL JUZGADO 
TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
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LA LICENCIADA JOSEFINA VENCES RODRIGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y ACTAS COMISIONADA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

LIC. IRIS YAMILE PEÑA PECH, ACTUARIA EN 
FUNCIONES.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Mireya del Socorro Pech Flores.

En el expediente número 242/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Ernesto García Vázquez en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 03 de 
mayo de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida Mireya 
del Socorro Pech Flores comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 03 de mayo de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:50 horas, 
del día 03 de mayo de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Jacqueline Pali Aznar.

En el expediente número 332/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 

de Declaración de Beneficiarios, promovido por las 
ciudadanas Dalia de la Cruz Aznar Can y Candelaria 
de la Cruz Pali Aznar en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche; con fecha 02 de julio de 2024, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la Trabajadora Fallecida Jacqueline Pali Aznar 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 02 de julio de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:45 horas, 
del día 02 de julio de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA 69/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 345/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) LUIS 
ROBERTO NAMBO GARCIA, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 02 DE JULIO DEL 
2024.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMIREZ.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC, 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
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Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos López.-	 Rúbrica

CONVOCATORIA 83/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 279/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
MANUEL JESUS CHI VERDEJO, PARA QUE  DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 19 DE AGOSTO DEL 
2024.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMIREZ.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ.- 
RUBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos. Lic. 
Christian del Carmen Castellanos López.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 84/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 279/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) MANUEL JESUS CHI VERDEJO , 
QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 19 DE AGOSTO  DEL 
2024.- ALBACEA PROVISIONAL, MARIA DEL CARMEN 
VERDEJO MORALES.- Rúbrica

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA 85/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 205/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 

DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A)  ANA 
MARIA PECH FONZ Y/O ANA MARIA PECH FONS, 
PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 20 DE AGOSTO DEL 
2024.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMIREZ.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ.- 
RUBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos López.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 86/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 205/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) ANA MARIA PECH FONZ Y/O 
ANA MARIA PECH FONS, QUE FUE VECINO (A) 
DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 20 DE AGOSTO  
DEL 2024.- ALBACEA PROVISIONAL, C. JOAQUINA 
GÓMEZ PECH.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL 
SEÑOR ERMILO CAHUICH CAHUICH, PARA QUE, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL EDICTO, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
EN QUE LOS FUNDEN, COMPARECIENDO EN LA 
NOTARÍA PÚBLICA No. 31, UBICADA EN EL PREDIO 
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No. 31 DE LA CALLE 51, ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, 
COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN 
QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ DÍAS POR TRES 
VECES. –

San Francisco de Campeche, Campeche. 23 de julio 
del año 2024.- A T E N T A M E N T E.- EL NOTARIO 
PÚBLICO, LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS GAMBOA.- 
RFC- CAGJ-430706HJ1, CED. PROF. 533572.- Rúbrica. 

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DEL 
SEÑOR LUIS ALFONSO ARGAEZ VADILLO  PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE LA NOTARIA PUBLICA 
NO. 6, UBICADA EN CALLE 26-A, NO. 22-A, ENTRE 
CALLES 37 Y 39, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 
24100 DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 
DEDUCIR SUS DERECHOS HEREDITARIOS, DENTRO 
DEL TÉRMINO DE 30 DÍAS, DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, EL CUAL SE 
HARÁ POR TRES VECES, UNO CADA DIEZ  DÍAS,  
CONFORME A LO DISPUESTO POR EL PÁRRAFO II 
DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE.

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. 16 DE AGOSTO 
DEL 2024.- LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL.  RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores del señor VÍCTOR AUSENCIO AGUILAR 
PEREZ, quien fuera vecino de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en el 
predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto.-

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores del señor JOSÉ DE LA CRUZ VERA DZIB, 
quien fuera vecino de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial 

del Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 
calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA. R.F.C. 
CAGX-690226 QD7. CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155. Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número Cuatrocientos Treinta y Cinco 
(435) otorgada en esta Capital, con fecha  diez de abril 
del año dos veinticuatro, ante mí, en el Protocolo Abierto 
de la Notaría Pública Número Doce a mi cargo, se Radicó 
la Sucesión Intestamentaria del extinto Miguel Monroy 
Tapia denunciado por la Ciudadana Concepción de los 
Ángeles Zetina Ayuso, y para cumplir con lo dispuesto 
por el Artículo treinta y dos y Treinta y Tres fracciones 
II y IV de la Ley del Notariado del Estado en vigor, se 
comunica a los Acreedores y a los que se consideren con 
Derecho a la Herencia para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del término de 30 días después de 
la última publicación que se harán de diez en diez por tres 
veces del presente Aviso.

LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC.- Notario 
Público Número Doce.- FUTA810727-FD4.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

Convócase a los que se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores del Señor 
FRANCISCO JOSE BERRON GONZALEZ, quien fuera 
vecino de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche y falleció el veintisiete de marzo de 2024 en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
para que dentro de un término de Treinta días, contados 
a partir de la última Publicación de este Edicto, que se 
hará tres veces cada diez días, comparezcan a deducirlo 
ante la NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTICINCO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
ubicada en la Avenida Luis Alvarez Barret número 4, 
Centro Comercial Ah Kim Pech, Colonia Ah Kim Pech, en 
San Francisco de Campeche, Campeche. Denuncia el 
Sucesorio LYDIA ELENA BERRON OSORNO. 

San Francisco de Campeche, Cam., julio 9 del 2024.- LIC. 
JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ. NOTARIO 
PUBLICO NUMERO 25.- Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 51
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 28 de 2024

 
 
 
 
 
 
 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor de Mayab” 
 

“Nuestro Poder Judicial, puerta de acceso a la justicia y garante de la paz social” 
 

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche. 
 

Expediente: 167/22-2023/JL-I 
 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

José Jesús López Guerrero. 
 
En el expediente laboral número 167/22-2023/JL-I, relativo al Procedimiento Especial en Materia Laboral, 
promovido por la Silvia Estela Guerrero Horta en contra de Sindicato Nacional de Trabajadores del 
Seguro Social Sección 27; con fecha 08 de agoso de 2024 se dictó un proveído que en su parte conducente 
dice: -  
 
“…Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, 
Campeche, 08 de agosto de 2024. 
 
Vistos: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes autos; 2) ; Con el correo electrónico con fecha 21 
de febrero de 2024, suscrito por el licenciado Jhonny Roberto Clemente Aguileta, Subdirector Jurídico del 
Registro del estado civil de Campeche, por medio del cual adjuntan acta de nacimiento y de matrimonio del 
trabajador fallecido; Con el escrito con fecha 22 de marzo de 2024, suscrito por el licenciado Héctor Manuel 
Madrid Tud apoderado legal de la parte actora, por medio del cual solicita se continúe con la secuela procesal 
del presente expediente; Con el correo electrónico con fecha 24 de junio de 2024, en el cual adjuntan el oficio 
SEGOB/DPOE/0105/2024, signado por la maestra Matiana del Carmen Torres Lopez, directora del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche En consecuencia, se acuerda. 
PRIMERO: Admisión de la demanda y recepción de pruebas.  
En términos de lo previsto en la fracción V del numeral 503, en relación con las partes aplicables de los ordinales 
896, 870, 872 y 873, todos de la Ley Federal del Trabajo en vigor; se admite la demanda promovida por la 
ciudadana Silvia Estela Guerrero Horta -parte actora-, al haber cumplido con los requisitos legales para su 
debida tramitación ante este Juzgado Laboral. 
En razón de lo anterior, se declara iniciado el Procedimiento Especial Laboral, promovido por la ciudadana 
Silvia Estela Guerrero Horta, en contra de la demandada 1) Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 
Social, Sección 27, Campeche -parte demandada-. 
Con fundamento en los párrafos primero y segundo del artículo 893 en relación al apartado B, del ordinal 872, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepcionan las pruebas ofrecidas por la parte actora, para 
demostrar los aspectos que precisó en su escrito de demanda, los cuales no se plasman en este proveído por 
encontrarse insertos en dicho documento, el cual además integra este expediente. 
 
No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte actora, este Juzgado Laboral 
hace una relación sucinta de ellas: 

I. Documentales públicas.  
 Consistente en las copias de la credencial de elector expedida por el Instituto Nacional 

Electoral 
 Constancia de la clave única de registro de población (CURP) expedida por la Dirección 

General del Registro Nacional de Población e identificación personal 
 Constancia de Registro en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) expedida por el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT)  
  Constancia de Autorización del Desempeño de Director de Unidad de Medicina Familiar 

en forma definitiva.  
 

-Se ofrece como medio de perfeccionamiento cotejo/compulsa con el programa 
computacional correspondiente o bien con el original que obra resguarda en las oficinas 

correspondientes- 
II. Documentas públicas.   

 Consistente en la impresión del reporte de vigencia de derechos expedida por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, a través de su portal web. 

 Original del acta de matrimonio entre la suscrita y el extinto trabajador. 
 Copias de la credencial del elector, expedida por la dirección de registro civil del estado 

de Campeche 
 Constancia de la clave única de registro de población (CURP) expedida por la Dirección 

General del Registro Nacional de Población e identificación personal 
 Constancia de Registro en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) expedida por el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT)  
 

-Se ofrece como medio de perfeccionamiento cotejo/compulsa con el programa computacional 
correspondiente o bien con el original que obra resguarda en las oficinas correspondientes- 

III. Documental pública.  Consistente en el original del recibo del pago de nómina correspondiente 
a la segunda quincena del 16 al 30 de mes de julio de dos mil cuatro.  
-Se ofrece como medio de perfeccionamiento cotejo /compulsa con el programa computacional 

correspondiente- 
IV. Documental publica. Consistente en el original del acta de defunción del extinto trabajador José 

Jesús Ponciano López Ramírez.  
V. Documental pública. Consistente en los originales de las actas de nacimiento de nuestros hijos 

habidos en nuestra relación matrimonial de nombres José Jesús, Máyela Beatriz y Mauricio 
Alfredo.  

VI. Documentales públicas. Consistente en las copias del resolutivo a incorporación a nómina de 
jubilados y pensionados del extinto trabajador, expedido por la Comisión Nacional Mixta de 
Jubilaciones y Pensiones para Trabajadores del IMSS.  

-Se ofrece como medio de perfeccionamiento cotejo/compulsa con el original de dichos 
documentos- 
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VII. Documentales públicas. Consistentes en las copias del Pliego Testamentario número 172291, 
celebrado ante la Secretaria de Previsión Social del Sindicato Nacional de Trabajadores del 
Seguro Social, por el extinto trabajador pensionado.  

-Se ofrece como medio de perfeccionamiento cotejo/compulsa con el original de dichos 
documentos- 

VIII. Instrumental de actuaciones. Que se hace consistir en lo que integre el expediente.  
IX. Presunciones legales y humanas. Consistente en todo lo diligenciado y por diligenciar en el 

presente procedimiento. 
Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se dicta el Auto de Depuración 
o bien se celebre la Audiencia Preliminar, tal y como lo señala el numeral 894 de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor. 
 
 
 
SEGUNDO: Emplazamiento.  
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 893, en relación con el primer párrafo del numeral 870, así como 
con lo aplicable de los ordinales 872 y 873-A, todos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena emplazar 
a: 
 

1) Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social Sección 27, Campeche 
Demandado que tienen su domicilio ubicado en Avenida Resurgimiento, Barrio de Montecristo, C.P. 24044, 
“Plaza de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, -domicilio proporcionados por la parte actora-. 

-Apercibimientos a la parte demandada- 
Se exhorta a la parte demandada para que, dentro del plazo de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil en que surta efectos el emplazamiento, de contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezca las pruebas que consideren, o bien plante la reconvención, de lo contrario se le previene que se tendrá 
por admitidas las peticiones de la parte actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su 
caso a formular reconvención. 
De igual forma, con fundamento en el artículo 893, en relación con el primer párrafo del numeral 870, la segunda 
parte del párrafo primero del ordinal 873-A y el primer párrafo del numeral 739, todos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se le informa a la demandada, que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, de lo contrario las subsecuentes notificaciones personales se les harán por medio de boletín, 
estrados o buzón electrónico, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor. 
Así mismo, se le hace saber a la parte demandada, que al presentar su respectivo escrito, deberá determinar 
un correo electrónico para la asignación del buzón electrónico de conformidad con el párrafo cuarto del artículo 
739, en relación con el primer párrafo del numeral 870, el décimo primer párrafo del ordinal 873-A y el precepto 
legal 742 Ter, todos de la Ley Federal del Trabajo en vigor. 
En atención al ordinal 893, en relación con el primer párrafo del numeral 870 y el tercer párrafo del artículo 873-
A, todos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se le informa al demandado que, en caso de no objetar las 
pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de su contra parte. 
TERCERO: Se toma nota de fechas de publicación del aviso de muerte de la trabajadora fallecida.  
Se tiene al Periódico Oficial del Estado dando cumplimiento a lo requerido por esta autoridad mediante acuerdo 
de fecha 31 de enero de 2023, informando las respectivas fechas de publicación del aviso para convocar a 
todas las personas que se consideren beneficiarios económicos del trabajador fallecido José Jesús Ponciano 
López Ramírez, mismas que a continuación se enuncian:  

 13 de marzo de 2023 al 28 de abril de 2023.   
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CUARTO: Cumplimiento del Registro Civil. 
En atención al oficio número DRC/JUR/00226/2024, de fecha 08 de febrero de 2024, suscrito por el licenciado 
Jhonny Roberto Clemente Aguileta, Subdirector Jurídico del Registro Civil del Estado de Campeche, 
mediante el cual informa que se encontró registro de nacimiento y matrimonio del ciudadano José Jesús 
Ponciano Lopez Ramirez, así mismo, exhibe las actas correspondientes, por lo que se tiene al Registro Civil del 
Estado de Campeche dando cumplimiento a lo requerido mediante oficio 387/23-2024/JL-I. 
QUINTO:  No contestación de la demanda, cumplimiento de apercibimientos y preclusión de derechos.  
En razón de haber transcurrido el término legal de 10 días hábiles para que la ciudadana Mayela Beatriz Lopez 
Guerrero -terceras interesadas-, manifestara lo que a su derecho conviniera en su calidad de tercero interesado, 
sin que hasta la presente fecha haya realizado señalamiento alguno respecto de lo señalado por la parte actora 
en su escrito inicial de demanda; con fundamento en el segundo párrafo del numeral 873-D, en relación al 
ordinal 738 y el artículo 690, todos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se tienen por admitidas las 
peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean contrarías a lo dispuesto por la Ley y se tiene por 
perdido el derecho de dicho tercero, de ofrecer pruebas y de objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora. 
Se dice lo anterior, al haber iniciado el computo de su plazo legal el jueves 21 de diciembre de 2023 y finalizó 
el jueves 18 de enero de 2024, en razón de que dicha tercera interesada fue emplazada el miércoles 20 de 
diciembre de 2023. 
SEXTO:  Se ordenan notificaciones por Estrados o Boletín Electrónico. 
Tomando en consideración que las terceras interesadas, no contestaron la demanda por lo que no señalo un 
correo electrónico para la asignación del buzón electrónico; en términos de la segunda parte del párrafo primero 
del artículo 873-A, en relación con el primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se ordena que la presente notificación, se realice por medio de boletín o estrados electrónicos, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor. 

SÉPTIMO: Se ordena emplazamiento por edictos. 
Derivado del domicilio del tercer interesado proporcionado por el Vocal del Registro Federal de Electores y el 
apoderado legal de la parte actora, misma dirección al cual acudió la actuaria adscrita a este Juzgado Laboral, 
tal y como hace constar en la razón actuarial con fecha 20 de diciembre de 2023, en el cual manifiesta no fue 
posible notificar al ciudadano José Jesús Lopez Guerrero y con fundamento en el tercer, cuarto y quinto 
párrafo del ordinal 712 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena su notificación y emplazamiento a 
juicio mediante edictos los cuales serán publicados dos veces, en un lapso de tres días entre uno y otro, 
del presente acuerdo y el de fecha 15 de noviembre de 2023, mismos que serán publicados en el Periódico 
Oficial del Estado y en la Página Electrónica Oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
específicamente en el micrositio de este Juzgado Laboral. 
 

-Apercibimientos al tercer interesado-  
 

En ese orden de ideas, se exhorta a los terceros interesados para que, dentro del plazo de 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil en que surta efectos el emplazamiento, realice las manifestaciones que 
conforme a sus intereses y derechos corresponda y ofrezca las pruebas que considere, conforme a lo 
establecido en el artículo 690 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, de lo contrario se le previene que se le 
tendrán por precluidos tales derechos. 
Así también, se les informa a los terceros interesados que, de no acudir al presente juicio hasta antes de la 
celebración de la Audiencia de Juicio, conforme a lo indicado en el segundo párrafo del ordinal 690 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, se entenderá que no tiene interés jurídico en este asunto laboral, por lo que 
quedará sujeto al resultado final del juicio.     
En relación con el primer párrafo del numeral 739 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se le hace saber a los 
terceros interesados que, al presentar su escrito de manifestaciones, deberá señalar un domicilio para oír y 
recibir notificaciones, en esta Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se le harán por medio de boletín o estrados, según proceda conforme 
a la Ley Federal del Trabajo en vigor. 
Se le hace saber a los terceros interesados que, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 739 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, deberá proporcionar un correo electrónico para la asignación del buzón 
electrónico, al momento al presentar sus respectivos escritos. 
 
OCTAVO: Se gira oficio al periódico oficial del estado. 
Para dar cumplimiento a lo anterior, se ordena girar atento oficio a la Directora del Periódico Oficial del 
Estado, para que de conformidad con el numeral 712 del cuarto párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, publique 
por dos veces, en un lapso de tres días entre uno y otro, dentro de un término que no será inferior a quince 
días ni excederá de sesenta días, apercibida que en caso de incumplimiento a lo antes requerido, se aplicara 
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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor de Mayab” 
 

“Nuestro Poder Judicial, puerta de acceso a la justicia y garante de la paz social” 
 

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche. 
 

una multa de 50 veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA), correspondiente a la cantidad de $108.57 
(son: ciento ocho pesos 57/100 m.n.), que multiplicada por cincuenta resulta un importe total de $5,428.50 (son: 
cinco mil cuatrocientos veintiocho 50/100 m.n ), de conformidad con el artículo 731, fracción I de la Ley Federal 
del Trabajo.  

Motivo por el cual se solicita a la Directora del Periódico Oficial del Estado, a fin de que, dentro de las 24 horas 
siguientes a la recepción del oficio, informe las fechas de las publicaciones de notificación de emplazamiento 
mediante edicto del tercer interesado el ciudadano José Jesús Lopez Guerrero.  
 
NOVENO: Acumulación.  
Con fundamento en las fracciones VI y XI del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
intégrese a los presentes autos la documentación descrita en el apartado de vistos del presente acuerdo, para 
que obre conforme a derecho corresponda. 

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada en Derecho Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria 
de Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche. …” 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS PUBLICADOS POR DOS VECES EN UN LAPSO 
DE TRES DÍAS CADA UNO, EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO ENE 
EL ARTICULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN VIGOR. - CONSTE. 

 
 

ATENTAMENTE.- Licenciada Didia Esther Alvarado Tepetzi, Notificadora y/o Actuaria Adscrita al 
Juzgado  Laboral del Poder Judicial del Estado, Sede Campeche.- Rúbrica 
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